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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN  de 3 de febrero de 1939 
nombrando a los señores que 
han dé ejercer en el A lto Tribu
nal de Presas Marítimas.
En cumplimiento de lo que pre

viene la disposición transitoria de 
la Ley de 20 del pasado mes de 
enero, y haciendo uso de las fa
cultades que señalan los artículos 
segundo, tercero y cuarto de la 
misma Ley, esta Vicepresidencia 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—De conformidad con 
las propuestas formuladas por los 
Ministerios de Asuntos Exterio

res y de Defensa Nacional, se 
nombra para ejercer en el Tribu
nal Superior de Presas Maríti
mas los cargos que a continua
ción se indican ~a los señores si-, 
gúientes:

Vocales titulares

Excmo. Sr. D. Manuel Raíz 
Atauri, Vicealmirante, que tendrá, 
además, el carácter de Vicepresi
dente del Tribunal.

Excmo. Sr. D. José Rojas y M o
reno, Conde de Casa-Rojas, M i
nistro. Plenipotenciario de tercera 
clase.

D. José A . Lurita, Teniente C o 
ronel del Cuerpo Jurídico de la 
Armada, y

D. José María Trías de Bes,

Asesor Jurídico^ Internacional del 
Ministerio de Asuntos Exteriores*

Vocales suplentes

Excmo. Sr. D. Salvador More* 
no Fernández, Contralmirante ha
bilitado.

Excmo. Sr. D. Juan Manuel 
Cano y Trueba, Ministro Pleni-, 
pontenciario de tercera clase.

D. Eduardo Callejo y García 
Amado, Teniente Coronel habili
tado del Cuerpo Jurídico de la 
Armada, y

D. Pedro Cortina y  Maruui» 
Asesor Jurídico Internacional del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Secretario relator

D. Luis Torres-Quevedó del



N ú m .  3 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 8 5

Ko.yo, Com andante  del Cuerpo 
Jurídico de la A rm ada. 
Representante del Ministerio Pú

blico, titular
D. Jaime Martín de Santa O la 

lla y Esquerdo, Com andante  del 
Cuerpo Jurídico de la A rm ada. 
Representante del Ministerio Pú

blico, suplente
D. G regorio  Sanguino Benítez, 

Comandante habilitado del C u er
po Jurídico de la A rm ada.

Segundo.—Los señores que que
dan nom brados continuarán ejer
ciendo los cargos y funciones que 
actualmente desempeñan.

Tercero.—El Tribunal Superior 
de Presas M arítimas se reunirá, 
mientras otra cosa no se d isp on 
ga, en Burgos, y se constituirá 
bajo la Presidencia del A lto  
Tribunal de Justicia Militar antes 
del día 9 del corriente mes.

Burgos, 3 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.

FRANCISCO G, JORDANA.

O R D EN  de 51 de enero de 1959 
nombrando Capitán  de la Guar- 

1 dia Colonial de los Territorios 
españoles del G olfo  de G uinea, 
al Capitán de Artillería don 
trancisco Rancaño Sarille.
Excelentísimo señor: De con- 

foimidad con la propuesta de 
Y* se nomEra Capitán
de la G uardia Colonial de esos 
i erritorios, al Capitán de A r 
tillería, actualmente a su servicio, 
uon Francisco Rancaño Sarille, con 
derecho al percibo de los haberes 
que dicha plaza tiene asignados en 
*1 vigente Presupuesto y en las 
condiciones que determinan las 
disposiciones vigentes sobre el per
sonal Militar en la Colonia.

-tste nombramiento tendrá el ca
rácter provisional que en su ar
ticulo séptimo señala el Decreto

deT937^ *echa 12 marzo
Dios guarde a V. E. muchos 

anos.
„ rBu.rS ° s . 31 de enero de 1 9 3 9 .-  

Ano Triunfal.
FRANCISCO G. JORDANA.

V  Gobernador General 
rVK I * r“ torios Españoles def 
j  p Guiñe»—Sania. Isabel Fernando Póo.

O R D E N  de 51 de enero de 195\ 
nom brando Teniente de l¿ 
G uardia Colonial, al Teniente 
de R egulares de Ceuta núm. 5, 
don D elfín  R ivas Rodríguez.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta de V. E., se nom
bra Teniente de la G uardia Colo 
nial, al Teniente de Infantería don 
Delfín Rivr.s Rodríguez, que a .  
tualmente presta sus servicios en el 
G ru p o  de Regulares de Ceuta nú
mero 3, con derecho al percibo de 
los haberes que la citada plaza 
tiene asignados en el vigente Pre 
supuesto y en las condiciones que 
determinan las disposiciones vi
gentes sobre personal Militar en la 
Colonia. *

Este nombramiento tendrá el ca
rácter provisional que en su artícu
lo séptimo señala el Decreto n ú 
mero 246 de fecha 12 de marzo de 
1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.*

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.
Excmo. Sr. Gobernador General 

de los Territorios Españoles del 
G olfo  de Guinea».—Santa Isabel 
de Fernando Póo.

O R D E N  de 51 de enero de 193) 
nom brando T aquim ecanógrafo  
del Gobierno G eneral de los 
Territorios Españoles del G olfo  
de Guinea ¿\ don A rturo  M oro  
C añizal.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta de V. E. se nom
bra Taquimecanógrafo de ese G o 
bierno General a don Arturo M o 
ro Cañizal, con derecho al- percibo 
de los haberes que la citada plaza 
tiene asignados en el vigente Pre
supuesto y en las condiciones que 
determinan las disposiciones vi
gentes sobre Funcionarios colonia' 
les.

Este nombramiento tendrá el ca
rácter provisional que en su artícu
lo séptimo señala el Decreto núm e
ro 246 de fecha 12 de marzo de 
1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 31 de enero de 1939.—» 
III Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.
Excmo. Sr. Gobernador General 

de los Territorios españoles del 
Golfo  de Guinea.—Santa Isa
bel de Fernando Póo.

M IN IST E R IO  D E H A 
C IEN D A

O R D E N  de 1 de febrero de 1959 
autorizando la circulación de se
llos de las características que se 
detallan para el percibo de los 
sobreportes de la corresponden
cia que se remita por vía aérea.
limo. Sr.:  En virtud de lo dis

puesto por la Orden de 25 de abril 
de 1938, se ha realizado la emisión 
de cfos nuevas clases de sellos es
peciales destinados al percibo de 
los sobreportes de la correspon
dencia que circule por vía aérea, 
de colores violeta y rojo, valor fa
cial 35 y 25 céntimos, respectiva
mente, y tama»ño; dibujo e inscrip
ciones iguales a las de los sellos 
de 1 peseta y 50 céntimos, cuya 
circulación fué autorizada por O r
den de 12 del pasado n \ e s  de 
enero.

En atención a lo expuesto, este 
Ministerio se ha servido autorizar 
la circulación de los mencionados

sellos para el franqueo de la co
rrespondencia que se remita por 
vía aérea.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal..

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios.

M IN IST E R IO  D E ED U 
CACIO N  N A C IO N A L

O R D E N  de 1 de febrero de 1959 
creando en la U niversidad de  
Z aragoza un Centro de E stu 
dios C lásicos.
limo. Sr.: Establecidos en • el

nuevo plan de Enseñanza Media 
implantado por la* Ley de 20 de 
septiembre de 1938, los estudios 
de Lengua y Literatura griegas, y  
extendidos considerablemente los  
de Lengua y  Literatura latinas,
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procede adoptar las medidas ne
cesarias para conseguir una pre
paración lo más idónea* posible del ¡ 
futuro Profesorado, no solamente 
en el dominio de la materia do- 

. cente propiamente dicha, s-no muy 
principalmente para obtener una 
homogeneidad de criterio en la 
metodología de la enseñanza. El 
estudio de las Lenguas y de h  
Cultura clásicas en la Enseñanza 
Media persigue un fin fundamen
talmente formativo, y por ello la 
enseñanza ha de orientarse en el 
sentido no  de preparar lingüistas o 
filólogos especializados, sino cono
cedores de aquellas lenguas para 
poder obtener de la lectura de sus 
autores el provecho para 1«» forma
ción humana que se deriva del co 
nocimiento directo de la Antigüe
dad. Para conseguir estos resulta
dos y poder lograr una implanta
ción seria y eficaz del plan de en
señanza en lo referente a los estu
dios clásicos, es propósito de este 
Ministerio crear algunos Semina
rios o Centros en los que el Pro
fesorado del Bachillerato de estas 
materias pueda adquirir la prepa
ración y orientación metodológica 
que se persigue.
I; Por ello este Ministerio dispone:
1 Primero. — Queda creado en l.> 
Universidad de Zaragoza un Cen
tro de Estudios Clásicos, que ten
drá por objeto preparar conve
nientemente al personal que, lle
gado el momento oportuno, aspi
re a desempeñar la»s Cátedras de 
Lengua y Literatura latinas y grie
gas en los Establecimientos de En
señanza Media.

Segundo.— Los estudios estarán 
distribuidos en cinco períodos, de
dicados a los siguientes temas:

Fonética, Morfología y Etimolo
g ía  ,
. Sintaxis.
¡ Estudios de Historiografía.

Formas artísticas y literarias.
El Arte en Grecia y Roma. His

toria de los textos clásicos.
Los períodos serán distribuidos 

así: El primero comenzará eETS 
de febrero y terminará el 15 de 
julio del corriente año; el segundo 
será iniciado el 1 de octubre de 
1959 y acabará el 31 de enero de 
1940; el tercero comprenderá des
de el día 1 de febrero hasta el 50 
de junio de 1940; el cuarto, desde 
el 1 de octubre de 1940 hasta el 
31 de enero de 1941, y el último

empezará el 1 dé febrero y acá- j 
bará el 30 de junio de 1941. j 

Tercero. — Podrán asistir a las j 
enseñanzas de dicho Centro cuan- ¡ 
tf*s personas íormalicen la insrip- ! 
ción correspondiente en la Secre- : 
taría general de la Universidad. : 
siempre que estén en posesión del j 
título de Bachiller. En concepto 1 
de derechos de inscripción será 
abonada la cantidad de cincuenta 
pesetas en metálico por cada pe
riodo, que ingresará en los fondos 
del Patronato universitario como 
compensación de los gastos que el 
Centro ocasione con c a r g o  al]  
mismo.

Cuarto .— La Dirección del Cen
tro propondrá a la Superioridad la 
organización de los estudios como 
entienda más conveniente, y po
drá distribuir los alumnos en gru
pos si así lo requiere la distinta 
preparación que los mismos pue
dan ofrecer. Oportunamente se 
publicarán los programas que se 
acuerden.

Quinto. — Terminados los estu
dios correspondientes a los cinco 
períodos, la Dirección declarará la 
suficiencia de aquellos alumnos a 
quienes pueda ser expedido un 
certificado de aptitud, que será 
considerado como mérito preferen
te en las oposiciones o concursos 
para el ejercicio de la función (fó
cente en los Estudios Clásicos, sin 
perjuicio de los títulos que para 
opositar o concurrir a cátedras exi
ja la legislación vigente.

Sexto.— El Ministerio designará 
libremente la» persona que haya de 
encargarse de la Dirección del 
Centro de Estudios Clásicos y los 
colaboradores que sean precisos 
para su funcionamiento.

Séptimo.— La Jefatura del Ser
vicio NacionaL de Enseñanzas Su
perior y Media dictará las instruc
ciones que fueren precisas para la 
mejor aplicación de esta Orden.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 1 de febrero de 1939. —  
III A ñ o  Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Enseñanzas Superior v 
Media. ,

M I N I S T E R I O  D E D E 
FENSA NACIONAL

Bajas
O R D E N  de 2 de febrero de 19 >9 

disponiendo la baja en el empico 
honorífico de A lférez  de Inge
nieros don Arscn'o . Tolgucre.s 
Amandi.

Por pasar a prestar sus serví- 
cios a la Jefatura Nacional de Mi- • 
ñas del Ministerio de Industria y 
Comercio el Ayudante Principal 
de Minas don Arsenio Folgueras 
Amandi, causa baja en el empleo 
honorífico de Alférez de Ingenie
ros que le fué concedido por O r
den de 3 de febrero de 1938 (B O 
LETIN O F IC IA L  núm. 472), pa
sando a Ir* situación militar que 
le corresponda.

Burgos, 2 de febrero de 1939.—* 
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Min 
terio, Luis Valdés Gavanilles.

Empleos honoríficos

O R D E N  de 31 de enero dé 19)9 
concediendo em pleos honorífi

cos del Arma de Ingenieros a 
don A ntonio Bernard Bernard 
y  otros.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N acion>  
les, se conceden, por el tiempo de 
duración de la campaña, los etn-. 
píeos honoríficos del Arma de In
genieros que se citan, al personal 
civil que figura en la» siguiente re
lación:

Ingenieros de Montes, don An« 
tonio Bernard Bernard, Capitán/ 

Ayudante de ídem, don Emilio 
Descarrega Alférez.

Celador Forestal, don Terencio 
Escorihuela Alezpu, Brigada, 

Capataz ídem, don Salva*dor 
Martí Adell, Sargento.

Guarda ídem, don Juan Coneja 
Belmonte, Cabo.

Idem ídem, don Antonio Escrig 
Salvador, ídem.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.— El General En-» 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis .Valdés Cavanilles.
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(ORDEN de 2 de febrero de 1939 
' confiriendo el empleo de Capi

tán honorario de; Artillería al 
Teniente de dicha escala y Arma  
'don Vicente Bordcras Monforte

Por resolución de S. E. el Gene
r a lís im o  de los Ejércitos Naciona
les y por reunir las condiciones que 
s e ñ a la -la Orden de 8 de agosto de 
1938 (B. O. núm. 41), se nombra 
Capitán honorario de Artillería, 
solamente para servicios técnicos

y por el tiempo de duración de la 
campaña, al Teniente de dicha es
cala y Arma don Vicente Borde- 
ras Monforte, el cual continuará 
en su actual cometido.

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—Ei General En
cargado del Despacho del Minis
terio* Luis Valdés Cavanilles.

Conductores automovilistas
ORDEN de 31 de enero de 1939 

nombrando conductores automo
vilistas a don Nazario García 
Martín y otros.
Por reunir las condiciones se- 

señaladas en el caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo de 1937 
(BOLETIN  O FIC IA L núm. 155), 
se nombra conductores del Ser
vicio de Automovilismo a los sol
dados que figuran en la siguiente 
relación:

Nazario García M a rtín ................................. ................ . Regimiento de Artillería Ligera, núm. 14. /
Francisco Méndez Méndez .......... ... ... ... ... .... Voluntario. 4
'Enrique Revuelta Benito .........  .............. . ... ......... Artillería Ligera, núm. 14.
•Pedro Gómez García ......................  ... .............. . F. E. T. de Valladolid.
iTelesforo Rodríguez Perdome ........ . ... .......... ...i Regimiento de Infantería Argel, núm. 27.

1.Ventura Macías del Toro .......... ... .......... ... . . t Batallón de Voluntarios de Toledo, núm.
Carlos Alefre G a r c ía ...................... ... ... ... .......... Regimiento de Artillería Ligera, núm. 14. 21;José Manuel Férraz Acosta ... ......... .............................
Miguel Gómez Jiménez ... ... ... ................ . ».. ...:

Idem de Infantería San Quintín, núm.
Idem ídem ídem.

Emilio Alvarez Pastor ... ... ..., -•••» ... ... ... '..h Idem ídem ídem. ■'
¡Pedro Ruiz Juárez ... ... ... .............. . ... ... ... ... Idem de Artillería Ligera, núm. 14.
José Merino Merino ... ... ... .......... ................ ... Idem de Infantería San Quintín, núm. 25/ .

F. E. T. de Marruecos.
Regimiento Cazadores San Fernando, núm. 1« -

Antonio Marrero Denís .........  ... ........ . ... ... ... Idem Cazadores Serrallo, núm. 8.
Ramón Gómez Domínguez ... ........ . ......... Idem Infantería San Quintín, núm. 25.
Esteban Laite Landera .......... .......... ‘ ... ... ... ...; Batallón de Trabajadores, núm. 1.
'Alfredo Vázquez Rodríguez ... ... ... ... ... ......... . Ingenieros Zapadores Unidad Puentes
'Fernando Bustillo Peláez ... . . .  ... ................ ... ... Regimiento de Artillería Ligera, núm. 14.
(Juan Hernández Hernández ... ... ............. ... ... Idem de Artillería Ligera, núm. 13.
'José Val Moriones ....................... . . . . . . ......... ... ...: Idem de Infántería Tenerife, núm. 3 8 .?
(Demetrio Serrano Alba ......... - ... ... ........ . .......... Idem ídem La Victoria, núm. 28..1
José San Segundo Valgañó .........  .........  ................ Idem Artillería Ligera, núm. 14.
Casiano Hernández Hernández ... .........  .............. . Idem Infantería San Quintín, núm. 25.
Antonio Paredes Galán .........  ... ....................... ... Idem Artillería Ligera, núm. 14.
‘Florencio G allegro Tejedor ... ... .........  ... .......... Idem Transmisiones, División núm, 72.
‘Manuel Bravo Somoza ... ... ... ... .......................^ Idem ídem ídem. - •
Manuel Davia de la Orden ... ........................... ... Idem ídem ídem.
Angel González P é re z ...................... ........................... Idem ídem ídem.
Angel Rueda Cámara ... ........................ ..........  ... Idem ídem ídem.
Aurelio IlLeras Bermejo ......................  ....................... Idem ídem ídem.
Mariano Jiménez García ........ ............... ................. Tercio de Requetés Abarzuzar.
Valentín de Quevedo de Benito ... ... ... .......... Sanidad Militar, División núm. 72.
Salvador Silva G o n zález ................ ............................ Regimiento de Artillería, núm. 3.
«Antonio Navarro Pérez .................  ..................... .. Idem Infantería San Quintín,, núm. 25.
,-Nicolás Guerra Ortega................... ........ . ... .......... Batallón Montaña Sicilia, núm. 8.
jNicolás González González ... ... ... . ....................
[José Llórente L ag u n a .................................. .........  ...

Regimiento de Infantería San Quintín, núm. 25.
Idem ídem- ídem.

(Miguel García Timémez ..........................................  ... Idem Artillería Ligera, núm. 14.
Luis Mosquera V a re la ............................................ . ... Idem Cazadores* Villarrobledo, núm. 1.
timan Antonio Ferrvández-Sánchez ............................. Idem Infantería Las Navas.
‘Antonio García Adíendre ... .................................... Parque de Artillería, núm. 1.
Miguel Torres Pérez ...................................................... Idem ídem ídem.
Kafael Aldozábal So lagu ren ........................................ Idem íd'em ídem.
Vicente Méndez Alonso ............................................... Regimiento de Infantería San Quintín, núm. 25.
Tomás Martín P é re z ........................................................ . Idem ídem ídem.
Pedro Hernández Perdomo ............... ............- .......... Idem - ídem ídem.
Alberto Sánchez Viera ............................  ... ......... Idem ídem ídem.
Luís Curto Rodena ... .............. ...................... ...............
J«Urne de Diego Rivero r . . . .

Batallón Zapadores Minadores, núm. 6.
Regimiento de Infantería San Marcial, núm 22.
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Santiago Casajus Saruta  ...................................................  Batallón Sicilia, núm. 8.
O legario  Flem erique A nsa  .............................................  Regim iento  A rtil lería  Pesada, núm. 3.
José B iurrun  Ervite ............................................................ Batallón Sicilia, núm. 8.
M acario  A n tó n  Castillo ...................................................  Idem ídem ídem.
A nse lm o  C astañeda  C oncepción .................................... R egim iento  Infan ter ía  San Q u in t ín ,  núm. 25.
M anue l  C abre ra  Santana    Batallón de Trabajadores., nú.m. 27.
Clem ente Mesa M éndez  ...................................................  Regim iento  de Infan tería  Teneiife , núm. 38.
José T ena F r a n c o   Idem  de Infan ter ía  San Q u in t ín ,  núm. 2>.
N aza r io  H e rn án d ez  T ri to     ... Idem  Ingenieros  de Canarias.
A lva ro  de Paz Pérez .........................................................  Idern de In fan ter ía  Toledo , núm. 26.
Diego Ríos D íaz    Idem  ídem  San Q u in t ín ,  núm. 25.
A n to n io  A lon so  M iguez .......................................................... Idem  ídem La Victoria, núm . 28.
José M aría  T o rres  Millán ................................................. -Idem ídem  San Marcial, núm. 22.
C a ye tan o  C oncepción  R odríguez .......................................  Idem  ídem  San Q u in t ín ,  núm. 25.
Bernabé Díaz Sosa   Idem  íd e m  ídem.
Pablo  C ruz  Calzadilla ...   Id em  ídem  ídem.
Jorge Lavárez Estévez   Idem  ídem  ídem.
U rb a n o  M o n ro y  R odríguez ............................................ Flechas N egras ,  C u a r to  G ru p o .
P edro  Basó B á e z ...................................................................  R egim iento  In fan te r ía  San Q u in t ín ,  núm. 25.
Luciano R odríguez Pérez   Idem  ídem  ídem.
\n t o n io  G a ra y  E s p i n o s a   Idem  ídem  San Marcial, núm  22.
Lmilio G onzález  M a r t í n ..................................................... Regim ien to  de A rt il lería  Pesada, núm. 3,
gnacio R odríguez B e n í t e z      Idem  ídem  ' ídem.
sidro  T o led an o  M a c u a r   Idem  ídem  ídem.

Ntorberto G u tié rrez  S o l a n a ............................................. . Bata l lón  d e  M o n ta n a  Arap iles,  núm. 7.
A n to n io  O rien te  R odríguez  .......................  ...    R egim iento  Pavía,, núm . 7.
\ Emilio A sensio  M a r t í n .................................... ................  Idem  de In fan ter ía  Argel, núm . 27.
A n to n io  Sotelo Z a r a z o ......................................................  Idem  ídem  La V ictoria , núm . 28.
í /e re c u n d o  Lucas O r t i í   ....................................................  Idem  de Artillería* núm . 14.
f ran c isco  L u tza rdo  B e t a n c o r ...............        Í d e m  de In fan ter ía  San Q u in t ín ,  núm. 25;
l. .antiago Pérez P é r e z ...........................................................  Id em  ídem  Idem.
Celestino D o rta s  del C a s t i l l o .........................................  Idem  ídem  ídem.
M iguel Solís M olano  .........................................................  Id em  ídem Argel, núm. 27.
Jo aqu ín  M o u r iñ o  M art ín   ............................................... Pr im er. G r u p o  D iv is ionario  In tendencia.  ^
M audil lo  C o n d e  C o n d e  ...................................................  Regim iento  Infan ter ía  San Q u in t ín ,  núm . 25.
Jeremías A révalo  R o d r í g u e z ...........................................  Batallón de T raba jado res ,  núm . 7.
J o aq u ín  G arc ía  O r t u ñ o ......................................................  F. E. T. de Cáceres.
José C a rm o n a  G arc ía  ......................................................... Idem  ídem  ídem.
A n íb a l  M art ín  M a r t í n ........................................................  R egim iento  de In fan te r ía  La Victoria , núm. 28.
Benedicto  H erg u ed as  P a s c u a l .........................................  Id e m  ídem  San Q u in t ín ,  núm. 25,
Rafael R odríguez  M a r t í n .................................................. I d e m  íde m  ídem.
M art ín  R odríguez  R o d r í g u e z ............................................ ! I d e m  ídem  ídem.
Francisco A rb ó s  S a s t r e .........................................................' I d e m  — ídem  Idem. ̂
Jav ier V ega R e v i l l a ...................................................................  Id e m  ídem  La Victoria , núm . 28.
Benito  M art ín  A l o n s o .........................................................  Id em  ídem  San Marcial,  núm. 22,
R ualio  A n tó n  O rtega  ...  ................................................. : j í d e m  ídem  ídem.
Rafael M ateo  Sendino ........................................................ ‘ Id em  ídem  ídem.
A nge l  G óm ez O t e r o ............................................................  Id e m  I d e m  ídem.
l edro  Bergarecha R o d r í g u e z ..........................................  Batallón de M o n ta ñ a  Sicilia, núm . 8.
N ico lás  C a lzada  Ruiz ........................................................  Regim iento  de Infan ter ía  Am érica, núm. 2 3 /
Juan  M art ín  A rgalla  G oicoechea ................................ Id e m  íde m  ídem.
M anue l  M aría  Argalla  G o ic o e c h e a .............................  Idem  íde m  ídem .
Jesús Rey Penoicos ...  ............................................... ... G ru p o  de T ro p a s  de S an idad  M ilitar .
Juan  López M á r q u e z ...........................................................  Regim iento  de  In fan ter ía  San M arcial,  num. 22,
Ernesto  H e rn án d ez  R o d r í g u e z  ...................... Batallón de T raba jado res ,  núm . 42. ,
Celestino H e rm id a  G a r c í a ................................................ Regim iento  de In fan ter ía  Zaragoza , num . 30.
O ctav io  A m o ró s  G a r c í a   Idem  ídem  G ero n a ,  núm . 18.
M ariano  A lonso  H ern án d ez  ... . .     ... Idem  ídem  ídem.
G era rdo  Jiménez C ) r f e g a    Id e m  íd e m ,  dem. . .  • ...
Joaquín  G onzález  P é r e z     Id e m  CabalEcsta \TIIarrob ledo , num,_l*. .^
José M orales  B l á z q u e z   Idem  Artilleria. r^gera ,.  núm . l£ r ;
C á nd id o  M art ínez  H é r c e ......................   ...   Id e m  In fan te r ía  San Marcial, num - 22.
M anuel U l loa  S e i j a s      Idem  18 de julio. *Eusebio  Blanco A n d ré s  ... ...    ... Regim iento  de Infan tería  San Marcial, num. zz.
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Víctor Andueza Ugarte ............................     Regimiento de Infantería Bailé n, núm. 2í
Paulino Ortiz García ............................   ^ . e m , M «  ídem.Emilio Retuerta M a r t ín e z .............................................  Batallón de Montana Eiandcs, num. 5.
Angel Santamaría I t u r b e   Idem Montaña Sicilia núm. 8.Pedro Fra Serra Rosáis  1 ... Grupo Mixto Zapadores Minadores^Evelio Paz Valencia.........................................................  Regimiento de Infantería San Quintín, num. 75.
Antonio Pascual Olmos   Idem dé Infantería San Marcial, núm. 22.
José Amedo Fernández ................................................  Batallón Zapadores Minadores, núm. 6.
Casto Sánchez Rodríguez    Idem idem núm. 8.
Tose Quiieiro García .....................................................  Regimiento Infantería Zaragoza, núm. 30.
'Cesáreo Saracho Fernández   Idem ídem San Marcial, núm. 22.
José Barauín Ciganda .......................................-   Idem ídem Argel, núm. 27Alfonso Pérez C a n d a   Idem jdem Burgos, núm. 31.
'Agustín Domínguez Martín   Idem ídem San Quintín núm. 25.

• Joaquín olázquez García ...     ... Idem ídem ídem.Manuel Serrano C a s te H ó .....................  ...... ..............  Idem ídem ídem, v
Antonio Martín Mcndicote     ídem Ferrocarriles, núm. 1.
Ramón C a n ta r ín a  Azcuena. ... ...........................  8atallón de Trabaiadores, núm. 3.-
Ricardo Magno Paniagua ................ '..........  ... ... ... Regimiento de Infantería Toledo> num. 26.
José María *Coll Rob'ert   ... ...............  .......... Tercio Requctés Nuestra Señora Monserrat.1 uc i ano F.cenarro Atristain   ...*... Regimiento Artillería Ligera, núm. 14.
Pedro Soriano Rodríguez ...     Idem ídem Pesada,- núm. 4. .*Arcad*o Sabaeún S án c h e z ............................    ...*" Agrupación Antitanquesr BateríaT2, ...
Félix San losé Llórente ... ...............  ... ... ... ... Regimiento Artillería Ligera, núm. 14.Manuel Rodríguez Méndez   Idem Infantería Tenerife, núm. 38*
Antonio Moreno p érez       Idem Infantería Argel, núm. 27.
Manue‘1 Bautista R o d r íg u e z .............. . ......................  Taír.Móii 290 de la División 72.An^el Pío Marrero    ... Regodiento Infantería San Ouintin, num. 25.
Pedro de la Cruz Cruz   ... Idem ídem ídem.
'Angel Manuel Varela Geraue ... ...   ... ... Idem ídem ídem. ^José Marrero Denis ..................... ...    ... ... ... Idem ídem Canarias, núm. 39.
Tomás Rodríguez de la Paz. ... ... ... F. E. T. de Cáceres.Fernando Coterillo P é r e z ..................... ... ;.. ... ... Regimiento Artillería Ligera núm. 13.Macario de Llanos S ev i l la     Idem Infantería Castilla núm. 3.
Casto Zabala E sc a lo n a   ... Sanidad Militar Séptimo Grupo.
Inocencio Juna Barriuso Moreno ...  .............. * ... Regimiento Infantería San Marcial num. 22.
Ignacio Antón González   Idem ídem ídem.Felice María Moreno ....................................................  Intendencia Militar Séptimo Grupo.
Francisco Gasnar C a s c a jo ......................................  ... Idem ídem ídem.
'José María Alvarez Ascaso ... ...........................   ... Regimiento de Infantería San Quintín 25.
Victoriano Salado Acaricio ..................................  ... Batallón de Trabajadores núm. 41.Bienvenido Lucas G o n z á l e z    ... Regimiento de Infantería San Quintín núm. 25.
Federico Camnos D í a z .................... ................ . ......... Idem ídem ídem.Manuel Brualla Visa      ... Idem ídem Argel núm. 27.
'Valeriano T. Alba M a r t í n ............................................  Batallón Zapadores Minadores núm. 7*
Manuel Calvo F id a lg o ..................................................  F. E. T. de Castilla.
Manuel Sánchez Sales      ... Idem ídem.iarsicio Moreno Rodríguez ........................................  Regimiento de Artillería Pesada núm. 4.
Jesús Pérez Naranjo   Idem Infantería San Quintín núm. 25.
Emilio Padones San Millán ... ...    Idem ídem ídem.
Antonio IHescas Parra ............... . ;.     .., ... Idem ídem Cádiz núm. 33.
Alfonso Rodríguez Gutiérrez ... ...   ... Idem ídem Argel núm. 27.
Manuel Salvador Roio     ... Idem ídem San Marcial núm. 22.
Vicente García Rodillo ...................................................  Idem ídem San Quintín núm. 25.
Antonio Cabrera Hernández   Idem 18 de Julio.Valentín Merino Sanz .....................  ...     Idem Infantería La Victoria núm. 28
Juan Francisco Rodríguez Rodríguez .........  .........  Batallón Zapadores Minadores núm.- 7. . > ¡
Fuis Castellano D e n i s .................. . ...........................  Regimiento Infantería San Quintín núm. 2
José Luis Palomero G a r c í a .............. .. .........................  Regimiento de Artillería Ligera núm.. 14..
Eduardo Román L agare jo s       Idem Infantería La Victoria núm ,.28» ^
lorenzo García López ... ...     Idem Artillería Ligera núm. 14.Ramón Larrañaga Á i z p u r u   Idem Infantería San Marcial núm. 22.
Angel Gorbeña G a b i s o ................................................. Batallón de Montaña Sicilia núm. 8.
Alberto González Zapata ... ... /  Idem ídem Arañiles núm. 7*
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José  Luis G abicagoescoa M c n c h a c a ............................„ Batallón de M on taña  Ara.piles, núm. 7.
C asto  M enchaca I b a r r a ..............................................................  Idem  ídem ídem.
Tom ás Fernández  F e r n á n d e z ..............................................  Regim ien to  de Infan ter ía  Badén núm. 24.
A n to n io  Valls P u i g ............................................................    Idem  ídem San M arcial núm. 22.
A lfred o  A lvarez  A l l e n d e ............................................................ Idem  ídem  Bailén núm . 24.
V íc to r  M anue l  G u erre ro  Rica... ............................................ Idem  ídem San M arcial  núm. 22.
Gregorio Á m ezúa  G andiaca  .................................................. Idem  ídem  A rap iles  núm. 7.

A n to n io  Suárez Barrál ... . ............................................   Idem  ídem  B urgos núm. 31.
Rafael Pérez M a r t í n e z .................................................................. Idem  ídem M érida  núm . 35.
Jesús N ú ñ ez  V ázquez  ...  ................................................  R egim iento  A rtil lería  Ligera núm . 16.
M anue l  G óm ez I g l e s i a s ............................    Idem  Infan ter ía  Z aragoza  núm . 30.
Benito  Cacheiro  Páren te  ... ...................................................   Idem  M érida  núm. 35.
G a sp a r  D om ínguez  L a t o r r e ..............................................   Idem  ídem Z am o ra  núm . 29.
A n to n io  G arc ía  Sánchez ...  ..................................................  Idem  ídem  Z aragoza  núm . 70.
O sw ald o  D om ínguez  Santalices ............................................  Idem  ídem  Z am o ra  núm . 29.
A lfo nso  Jiménez M o r a ............................................................... Idem  ídem  ídem.
T eo ld in o  Fernández  P o l .............................................................  Idem  ídem  M érida  núm . 35.
Luis A bella  A bella  ; ..............................................    Idem  ídem ídem.
A lfonso ,Fer isca l  M a r i ñ o s ................................................... Ca ja  d e  Recluta núm. 50 de La C o ru ñ a .
Senén A rias  Diez ................................................................. Regim ien to  In fan te r ía  M érida  núm. 35.
G abrie l  M arra  M arra  .........................................................  Idem ídem Z aragoza  núm . 30.
F d u a rd o  Barba R u m b o ......................................................  Batallón de Z a p a d o re s  M in ad o res  núm. 8.
Luis Jam art  R u i z .................................................................... R egim iento  d e  Infan ter ía  Z am o ra  núm . 29.
Ju lio  Valcárcel C am ino  ....................................................  Idem  ídem Z aragoza  núm . 30.
A n to n io  López N iñ o  . . ............................... ... .......... Ca ja  de Recluta  núm. 5 0 . -La C o ru ñ a .
M anue l  Pérez A b e l l o ...........................................................  Regim iento  de In fan ter ía  Burgos núm . 31,
A n to n io  C asa r  V e g a   ......................     Idem  ídem Z aragoza  núm . 30.
Eugenio  R odríguez  Diéguez .........................................     Idem  A rtil lería  Ligera núm . 16.
M iguel  A res  A r e s ..........................................................................  Idem  Infan ter ía  B urgos núm . 31.
A lf red o  H ern án d ez  B e m b i b r e .................................................  Idem  A rtil lería  Ligera núm . 26.
Francisco Javier Labaz Regúlez ............................................  Idem  Infan ter ía  Bailén núm . 24.
José M osq u e ra  V a r e l a ..........................................................  Idem  A rtil lería  Ligera núm. 16.
C on s tan tin o  Pérez de L i s .........................................................   Idem  In fan ter ía  M érida  núm . 35.
A ti lan o  R odríguez P é r e z ............................................................ Idem  ídem  Burgos núm . 31.
Jacinto  Robaile  R o b a i l e ...........................................................  Idem  ídem  Z a m o ra  núm . 29.
M áx im o  Barcala G r a n j a ............................................................. Id em  ídem  ídem.
Francisco C ib re iro  P a r g a ...........................................................  Id em  ídem  Z aragoza  núm . 30.
A ngel  N o g uerue la  Z u a z o ......................................................... Idem  ídem  San M arcia l  núm . 22.
José G arcía  A e n l l e ......................................................................  Idem  ídem  Z aragoza  núm . 30.
Is id ro  Santos A rias  ...  ............................................................  Idem  C eriño la  núm . 6.
Juan  José Z u nzunegu i  A rru zab a la  ...................................... Idem  In fan ter ía  San M arcia l  núm . 22.
Is ido ro  de la Villa H e r n á n d e z ................................................  Idem  ídem  ídem.
Sabino San M art ín  Bustillo ....................................... ... Idem  ídem  ídem.
A m a d o r  Ruiz U n c i t i ...................................................................  Idem  ídem  ídem.
Agustín  Isasi S a g a s t a ........................................................... Batallón de M o n ta ñ a  F landes núm . 5.
Francisco M art ínez  VíUalaín ........................................... R egim ien to  In fan ter ía  San M arcia l  núm. 22 .j
A d o lfo  G óm ez  G o n z á l e z .........................................................  Idem A rtil lería  núm. 2.
José Luis A b reu  B r a u ................................................................ Idem Infan ter ía  A m érica  núm . 23.
C arlos  Sáez de M i e r a ..........................................................  Sexta C o m andanc ia  de In tendencia .

Burgos, 31 de enero de 1939.—III A ñ o  T r iu n fa l .—El G enera l  Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis V aldés  Cavanilles.

M edalla  M il i ta r
O R D E N  de 31 de enero de 1939 

concediendo la Medalla Militar  
al General de Brigada don José 
Solchaga Zala.
Por resolución de 27 del actual, 

S. E. el Genera lís im o de los Ejéc- 
^ o s  N acionales  se ha» dignado

conceder la M edalla M ilitar al G e . 
neral de Brigada don José SoJcha- 
ga Zala, Jefe del Cuerpo de E jé r 
cito de N avarra ,  por los méritos 
que a cont nur.rión se relacionan.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfa l.—El G eneral  E n 
cargado del Despacho del M in is
terio Luis Valdés Gavanilles.

Méritos que se c i tan
Este General ,  en las operario* 

nes sobre C ata luña, ha  demostra
do un  va»lor personal y dotes de 
m ando que ya tenía acreditados en 
las campañas dél N orte .  Desde el 

.23 de diciembre, día de la ruptura  
del frente enemigo por la cabeza 
de puen te  de Seros, en que perso*.
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nalm ente  acciona las  misiones de 
su artillería y transmite a los J e 
fe: de las Un'dades de su mando 
el espíritu de audacia para conse
guir rápidamente lin.. gran pene
tración en el dispositivo enemigo, 
tuertemente organizado, hasta »a 
ocupación de Tarragona, el día 15 
de enero de 1939, en audaz y rá
pida maniobra de flanco, con ;a 
que consigue liberar dicha pobla
ción sin destrozos ni graves daños; 
e. Cuerpo de Ejército de su m an
do cumple misiones de gran im
portancia, con extraordinaria aco
metividad, la que resalta más por 
e1 herbó de formar el ala derech • 
del disposit vo general, hasta el 
pr.;o del Ebro por otras fuerzas. 
Derrotando constantemente al ene
migo, como lo prueba el, número 
de prisioneros cogidos por el 
Cuerpo de Ejército en este cor*o 
ciclo, que ascienden a la cifra de 
18.924, son de señalar, por su re
lieve e importancia, para el con
junto de las operaciones en gene
ral, las arciones siguientes: la con
quista de Granadella, importan- 
te nudo de comunicaciones; la ocu
pación de Ulldemolins y Prades, 
en donde, desde puestos de M a n 
do situados en la primera línea, 
impulsa la acción de sus Divisio
nes coordinando sus movimientos 
en espacio y tiempo por las abrup
tas estribaciones de la S erra de 
Montsant, a pesar de las dificulta
des originadas por nieblas y lluvias 
constantes. La conquista de la Sie
rra de La Llana y de Almusara, 
atravesadas en un sólo día, lo cur*l 
permite conquistar, a su vez, los 
pueblos de Valls  y Alcober, sin 
que el numeroso enemigo que in
tentaba defenderlos tuviera tiem
po material de reponerse; y, por 
últ’mo, la maniobra antes citada* 
sobre Tarragona, en donde las 
tropas del Cuerpo de Ejército cu
bren en menos de una jornada la 
distancia de 21 kilómetros, ponien
do de manifiesto el arrojo y espí
ritu de sacrificio de que están ani
madas, con lo que logra derrotar 
al enemigo en un alarde de auda
cia dictado por una clara apre
ciación de la situac’ón, demostran
do con ello un gran conocimiento 
de la profesión.

O R D E N  de 31 de enero de 1939
confirm ando la concesión de la
M edalla Militar al Teniente C o
ronel don Pascual Rey Arias.
Por resolución de 14 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los E jé r 
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la conces ón de la M e 
dalla Militar al Teniente Coronel 
de Infantería, fallecido, don Pas
cual Rey Arias, por los méritos 
que se relatan a continuación.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III  Año T riu nfa l .— El GeneraJ E n 
cargado del Despacho^del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan

Com o Jete  del noveno JLabor de 
Regulares de Melilla, se d stinguió 
notablemente en las operaciones de 
Fuentes de Ebro, donde se contu
vo ei avance enemigo. Habilitado 
para Teniente Coronel y mandan
do varias Unidades, tuvo una ac
tuación destacadísima en ei sector 
citado, atacado violentamente con 
gran número de carros en los días 
26 de septiembre y 11, 12 y 13 de 
octubre de 1937, distinguiéndose 
por su seren dad y valor, dirigien- 
dc personalmente la defensa, has
ta conseguir recha*zar al enemigo, 
al que inflingió una gran derro
ta, capturándole dieciocho tanques 
rusos, por lo que mereció la feli
citación de las Autoridades supe
riores. Intervino con su Regimien
to en las operaciones de Cerro 
Gordo y en las del cerco de T e 
ruel, donde se dist nguió al poner 
de manifiesto sus brillantes dotes 
militares, variando la maniobra 
prevista y envolviendo al enemi
go, lo que determinó la toma de 
Castralvo y vértice El Castellar. 
Con su Agrupación, en marcha 
audaz, durante las operaciones de 
ruptura del frente de Ara»gón, en 
marzo de 1938, cruzó el Cinca y 
se apoderó de Fraga; posterior
mente, en brillante combate, ocu
pó S erra Grosa, defendida por 
una Brigada internacional, y logró 
envolver la línea* contraria, obli
gando al enemigo a abandonar !a 
defensa de Lérida, cuya ocupación 
tuvo lugar seguidamente.

En las actuales operaciones so
bre Cataluña, sus tropas rompie
ron la primera línea fortificada del 
campo atrincherado de. Cap de la 
Sierra y ocuparon objetivos muy 
importantes y extraord nariamen- 

; te rr»« J : -«nte opera

nocturnas llevadas a cabo con 
gran audacia y decisión, que incul
caba este Je fe  a las tropas que 
mandaba. Finalmente, el día 13 del 
presente mes y en los combates 
de B  r i a 1 ó, encontró gloriosa 
muerte.

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
confirm ando la concesión de la 
M edalla Militar al A lférez  don 
Fernando M aldonado Chávarri.
Por resolución de 29 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los E jé r 
citos N ac onales se ha dignado 
confirmar la concesión de la» M e 
dalla Militar al Alférez del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4, don Fernando 
Maldonr»do Chávarri (fallecido) 
por los méritos que a continuación 
se relacionan.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
I I I  Año Triunfal.— El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan

Contraatacada la posición .q u e  
ocupaba este Oficial en e l ‘sector 
de Va*!sequillo, se mantuvo en s i l . 
nuesto, a pesar de estar herido, y 
mandó retirar a los soldados, que
dando él protegiendo esta retira
da y sirviendo personalmente una 
máquina, hasta que cayó en poder 
del enemigo, rescatándose poste
riormente su ca»dáver.

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
confirmando la concesión de la 
M edalla Militar al Sargento don  
Tirso Rodríguez Rodríguez.
Por resolución de 29 del actual,

S. E. el Generalísimo de los E jé r 
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la M e 
dalla Militar al Sargento de la 
22 Batería Antitanque don T ir 
so Rodríguez Rodríguez, por los 
méritos que se relatan a continua
ción.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
I I I  A ño T riunfa l.— El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan

Durante los fuertes asaques ene
migos a las S erras M esegara y 
Trapera, que tuvieron lugar a par
tir del día 7 del actual, estando 
haciendo Fuego ^on sil pieza, fué 

eravemente por dicoa»ro de
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tanque en un brazo, miembro que 
hubo de amputársele posterior
mente, y no obstante continuó en 
su puesto e inutilizó otro tanque 
enemigo, haciendo fuego hasta que 
fué nuevamente herido, y en esta
do gravísimo fué evacuado al hos
pital.

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
confirmando la concesión de la 
Medalla Militar al soldado don 
Marcos García Lafuente y  otro
Por resolución de 28 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la M e
dalla M ilitar a los soldados del 
Regimiento de Carros de Com ba
te núm. 2, don Marcos García La- 

. fuente y. don Cristóbal Gil Espi
nosa, por los méritos que a conti
nuación se relacionan.

Burgos, 31 Je enero de 1939.—
. Til Año T riunfal.—El General En

cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
Se distinguieron notablem ente 

en las operaciones realizadas para 
la toma del Castillo de Valí de 
Uxó,. y muy especialmente en su 
última fase, siendo los primeros en 
llegar a aquél, y ya dentro del 
m:smo, escalaron el muro, lanzáu- 
dose dentro de él y reduciendo a 
los que allí había.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
concediendo dos Medallas de 
Sufrimientos ñor la Patria a do- 

• ña A na  Marra Escobar Grao.
Con arreglo al R. D. L. de 17 de 

mayo de 1927 y R. O. C. de 30 de 
julio de igual año (C C . LL. n ú 
meros 230 y 322) y O rden de la 
Secretaría de G uerra dé 14 de m a
yo de 1937 (B. O. núm. 209), se 
ccncede el derecho al uso de dos 
Medallas de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, a 
doña A na M aría Escobar Grao, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería, don F ran
cisco M artos M oreno, y el de su 
hijo, falangista, don Francisco 
M artos Escobar, vilmente asesina
do por los marxistas en Málaga, el 
d’  ̂ 18 de julio de 1936.

'argos, 31 'de enero de 1939.— 
I li  A ño Triunfa#!.—El General En-.

cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al A lférez de Com 
plemento de Artillería don Juan 
Cárdenas Hernández y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería*, con la 
antigüedad que a cada uno se le 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y  A rm a que se relacionan a 
continuación, los cuaLes continua
rán en sus actuales destinos.

Don Juan Cárdenas H ernández, 
con antigüedad de 30 de noviem
bre de 1938.

D on M anuel M ontesinos Blan
co, con ídem de 16 de diciembre 
de 1938.

D on Francisco Fernández He- 
redia, con ídem de 20 de ídem 
ídem.

Don Julio Diez García, con ídem 
de 9 de enero de 1939.

Don José Ferreiro Puig, con 
ídem de 9 de ídem ídem.

Don A ngel Iturralde M ondría, 
con ídem de 18 de ídem ídem.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ño T riunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 2 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Brigada de Comple
mento de Artillería don José Sa- 
borido Taboada y  otros.
Por reunir las condiciones que 

señala él vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposic’ones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Com ple
mento de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se le seña
la, a los Brigadas de dicha escala 
y A rm a que se relacionan a con
tinuación.

D on José Saborido Taboada, 
con antigüedad de 23 de noviem
bre de 1938.

D on José López Ramón, con 
ídem de 23 de ídem ídem.

D on M iguel Barga del D uque, 
con ídem de 23 de Idem ídem.

D on Julio Estrada G allardo, con. 
ídem de 1 de diciembre de ídenw

D on M anuel González Alvarez, 
con ídem de 11 de enero de 1939* 

Burgos, 2 de febrero de 1939 — 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi* 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 2 de febrero de 1939 
rectificando la Orden de Aseen« 
sos de 10 de enero último (BO~ 
L E T I N  O F IC IA L  n ú m . 17), por 
lo que se refiere al Teniente de 
Complemento de Ingenieros don 
Ignacio Revenga Sanz.
Se rectifica la O rden de aseen* 

sos de 10 de enero último (BOLE< 
T IN  O F IC IA L  núm. 17), por io 
referente*, al Teniente de Compie* 
mentó del- A rm a de Ingen eros, 
don Ignacio Revenga Sanz, en el 
sentido de-que su destino anterior 
y en el que continuará prestando 
sus servicios, es en la Inspección 
de Automovilismo y Servicio de 
Recuperación, y no el Servicio de 
Automóviles, como por error se 
hacía constar.

Burgos, 2 de febrero de 1939.—* 
III Año T riunfal.—El G eneral En* 
cargado del Despacho del Min s< 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 4 de febrero de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia* 
to al A lférez  de Ingenieros don 
Ricardo Padilla Satrúsfegui.
P or reunir las condiciones que 

señala la O rden de 12 de abril 
últim o (B.- O. núm ero 540), se as* 
ciende al empleo de Teniente de 
Com plem ento del A rm a de Inge* 
nieros, con antigüedad de 1 de 
agosto de 1938, al A lférez de di
cha escala y Arm a, del Batallón 
de Z apadores núm ero 6, don Ri« 
cardo Padilla Satrústegui.

Burgos, 4 de febrero de 1939. 
III A ño T riunfal. — E l General 
Encargado del D espacho del Mi« 
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 2 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Teniente Médico de 
Complemento don José María 
Gómez Fernández de Rétamaná
Por reunir las condiciones que 

señala la O rden de 12 de abril úl« 
tim o.(B . O. núm . 540), se ascien* 
de al empleo de Capitán Médico! 
de Complemento de Sanidad MU 
litar, con antigüedad de 2 de di< 
ciembre de 1938, al Teniente Mé« 
jic o  de dicha escala don José M *
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ria Gómez Fernández de Reta- 
ív * i a .

, ,urgos, 2 de febrero de 1939.-- 
III Año Triunfal.—El General En
cargado de Despacho del Ministe
rio,^Luis Valdés Cavc'.nilles.

Practicantes de Veterinaria
O R D E N  de 2 de febrero de 1939 

dejando sin efecto el nombra
miento de Practicante de Vete
rinaria de don Sebastián Ubiría
E lorza .
Por haberse concedido asim ila

cion de Sr*v~ento de Veterinaria, 
por Orden cié 22 de agosto último 
(B  O. 58), al estudiante de 've
terinaria den Sebastián Ubiría 
Eiorza, queda sin efecto el nom 
bramiento de Practicante de Vete
rinaria hecho a su favor por O r
den de 21 de enero de este año 
( A  O. núm. 24), y el destino que 
en la m smr* se le asigna.

burgos.. 2 de lebrero de 1959.— 
Il i  Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Premio s d e efectividad
O R D E N  de 30 de enero de 1939 

concediendo premios de efecti
vidad al Coronel don Antonio  
Lozano D em a y otros.

Se conceden los premios de e fe>  
ti .idad que se expresan a les Je 
fes, Oficiales y Asim ilados que 
figuran en la s guíente relación, 
por hallarse comprendidos en la. 
Real Orden Circular de 24 de i li
nio de 1928 (C .  L. núm. 253), de
biendo percibirlos a partir de Ds 
fechas que se señalan.

Infantería
509 pesetas, al Coronel don A n 

tonio Lozano Dema, del Centro 
de Movilización y Reserva, de 
Burgos, núm. 11, a partir de p r i 
mero de marzo próximo, por llevar 
5- años de empleo.

1.100 ídem, al Com andante don 
Ignacio Salgado G aspar,  del Re
gimiento América núm. 23, a par- 
t r de primero del actuaJ, por lle
var 11 años de empleo.

1.100 ídem, al ídem don T eo
doro A rredonda Lorza, de la C a 
ja de Recluta de Zam ora núm. 45, 
a partir de primero de febrero pró
ximo, por llevar 11 años de em
pleo.

1.100 ídem, al ídem don Alberto

Ruiz García. Q uijada, de la Sép
tima Región Militar, a partir de 
primero de diciembre último, por 
llevar 11 años de empleo.

1.000 ídem, al ídem don Manuel 
de Fuentes Cervera, del E. M. del 
Ejército de Levante, a partir de 
primero de febrero próximo, por 
llevar 10 años de empleo.

1 000 ídem, al ídem don José 
Jiménez Cantón, del Gobierno M i
litar de Valladolid, a partir de pri
mero de diciemore último, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 ídem, al ídem don José 
Calderón Goñi, del Regimiento 
Argel núm. 27, a partir de pri
mero de octubre último, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 ídem, al ídem don Buena
ventura Sánchez de Palma, del 
Batallón Cazadores Serrallo nú
mero 8, a partir de pr.mero de 
febrero próximo, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 ídem, al ídem don Emilia
no Fernández Cordón, de la 12 
Brigada de Infantería, a partir de 
primero de febrero próximo, por 
llevar 10 a*ños de empleo.

1.000 ídem, al ídem don José 
Osset Fajardo, del Regimiente A r  
gel núm. 27, a partir de primero de 
marzo próximo, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 ídem, al ídem don Fernan
do Ram os Díaz de Vila, de la C a 
ja de Recluta* de Badajoz núm. 6 
a partir de primero de febrero 
próximo por llevar 10 años de em
pleo.

500 ídem, al ídem don Angel 
Suances de la Torre, del Regi- 
m ento Zaragoza núm. 50, a par
tir de primero de noviembre últi
mo, por llevar 5 años de empleo,

1.300 ídem, al Capitán don En
rique Ga»rcía Ruiz-Soldado, de La 
Legión, primer Tercio, a partir de 
primero de diciembre de 1936, por 
llevar 13 años de empleo.

1.000 ídem, al ídem don Dioni
sio Gutiérrez Suárez, del Reg - 
miento Toledo, núm. 26, a partir 
de primero de enero actual, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 ídem, al ídem don Mateo 
Palmer Ciar, del Regimiento P a l
ma núm. 36, a  partir de prime
ro de febrero próximo, por llevar 
10 años de empleo.

1.000 ídem, al ídem don Diego 
Mayoral Massot, del Regimiento 
San Marcial núm. 22, a partir de

primero de enero actual, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 ídem, al ídem don H erm e
negildo Rocha* Pedraza, del Bata
llón Cazadores San Fernando nú
mero 1, a partir de primero de fe
brero próximo, por llevar 10 años 
de empleo.

2.200 ídem, al Teniente don R a 
món Roig Navarro , del Batallón 
Cazadores Ceuta núm. 7, a partir 
de primero de febrero próximo, 
por llevar 17 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.600 ídem, al ídem don Luis 
Cansino Ferral, del Regimiento 
Galicia núm. 19, a partir de pri
mero de febrero de 1938, por llevar 
11 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.700 ídem, al mismo, a» partir 
de primero de febrero'próximo, por 
llevar 12 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

1.600 ídem, al ídem don M aria
no González Luque, del Regi
miento G ranada 6. a partir de pri
mero de febrero último, por lle
var 11 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.500 ídem, al ídem don Raíael
López Cardito, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4, a partir de pri
mero del actual, por llevar 10 añ( s 
de servicios efectivos después c ;  
los 25 con abonos.

1.200 ídem, al ídem don Teodc - 
ro Calderón Lobo, del Regimier - 
to Saci Marcial núm. 22, a partí: 
de primero de febrero p ró x im i, 
por llevar 7 años de servicios efec • 
tivos después de los 25 con abo 
nos.

1.100 ídem, al ídem don Pláci 
do López Cancho, de la C a ja  <L 
Recluta de Soria núm. 33, a par 
til* de primero de dic’embre úl
timo, por llevar 6 años de serví 
cios efectivos después de los 2i 
con abonos.

1.100 ídem, al ídem don Media
no Pérez Pérez, del Regimiento 
Zaragoza núm. 30, a partir de pri
mero de diciembre último, por lle
var 6 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.000 ídem, al ídem don Rodriga 
Alvarado Muro, del Regimiento 
San Marcial, núm. 22, a partir de 
primero de marzo próximo, por 
llevar 5 años de servicios efectivos • 
después de los 25 con abonos.
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1.000 ídem, al ídem don F ran
cisco Requena Córdoba, del Re
gimiento Tenerife núm. 38, a par
tir de primero de diciembre ú lti
mo, por llevar 5 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.
' 1,000 ídem, al ídem don A lejan
dro Pío de la Concepción, del Ba
tallón Cazadores Ceuta núm. 7, a 
partir de primero de diciembre 
último, por llevar 5 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

500 ídem, al ídem don Lope 
Alias H erranz, de la Caja de Re
cluta de Segovia núm. 48, a parrir 
de primero de diciembre último, 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem, al ídem don M anuel 
H errera Talavcra, del G rupo de 
Fuerza Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4, a partir de prim e
ro de noviembre último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem, al ídem don Saturni
no D uran Santos, del G rupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3, a partir de prim e
ro  de octubre último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem, al ídem don Ramón 
‘Padilla Trujillo, del Regimiento 
¡Tenerife núm. 38, a partir -de p ri
mero de noviembre último, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem, al ídem don Dionisio 
D íaz Pérez, de Regimiento Tene
rife  38, a partir de prim ero de 
agosto último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem, al ídem don Benito 
Orozco Barriga», del Regimiento 
A rgel núm. 27, a partir de prim e
ro de diciembre último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem, al ídem don Pedro 
Ramos Cortés, del mismo, a partir 
de primero de febrero próximo, 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem, al ídem don Floren
cio García Suárez, del Batallón 
Creadores Serrallo núm. 8. a par
tir de primero de septiembre úl
timo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 ídem, al ídem don Angel 
Caro Castro, de la G uardia Colo
nial, a partir de primero de m ar
zo último, primera revista admi-, 
nistrat va, por llevar 25 años de 
servicio con abonos.

1.500 ídem, al Fakir Si di A li 
Ben El H ach Ben El Hassam, del 
G rupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Alhucem as núm. 5, a 
partir de primero de febrero pró 
ximo, por llevar 15 años de O fi
cial.

1.600 ídem, al Oficial M oro de 
primera Sidi H am ed Ben Kuider, 
del G rupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4, a 
partir de primero de diciembre de 
1936, por llevar 11 años de servi
cios efectivos, después de los 25 
con abonos.

1.700 ídem, al mismo, a partir 
de primero de -diciembre de 1937, 
por llevar 12 años de servicios 
efectivos depuésde los 25 con abo
nos.

1.800 ídem, al mismo, a partir 
de primero de diciembre último, 
por llevar 13 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.500 ídem, al ídem ídem Sidi 
Em bark Ben A li Ben Aom ar, del 
mismo, a partir de primero de ju 
lio último, por llevar 10 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.100 ídem, al ídem ídem Sidi 
M oh Ben M oham ed B El Hach, 
del mismo, a partir de primero de 
noviembre último, por llevar seis 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos. _ i

1.800 ídem, al ídem ídem de s e - : 
gunda Sidi M oham ed Ben M o h a -, 
med, del mismo, a partir de prime- i 
ro del actual, por llevar 13 a ñ o s - 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.800 ídem, al ídem ídem  Sidi 
A bdelkader B M oham ed, del m is
mo, a partir de prim ero del actual, 
por llevar 13 años de servicios 
efectivos después de los 25 con i 
abonos.

1.600 ídem, al ídem ídem Sidi 
M ohamed Ben H ach, del mismo, 
a partir de prim ero del actual, por 
llevar 11 años de servicios efec
tivos después de los 25 con a b o -, 
nos.

1.600 ídem, a#l ídem ídem Sidi 
El H ach Ben A bdulan (núm ero 
1.956), del mismo, a partir de pri
mero de febrero próximo, por lle
var 11 años de servicios efectivos 
depués de los 25 con abonos.

1.400 ídem, al ídem ídem Sidi 
M ohamed B. Bel Hach (núm ero 
1.252), del mismo, a partir de pri- 

i mero de febrero próximo, por lle

var 9 años de servicios efectivos 
depués de los 25 con abonos.

1.400 ídem, al ídem ídem Sidi 
Haxm i Ben Yilali (núm . 1.009), 
del mismo, a» partir de primero de 
febrero próximo, por llevar 9 añns 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

500 ídem, al ídem ídem Sidi 
M ohamed B A lix (núm . 1.394), 
del mismo, a partir de primero de' 
febrero próximo, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

Caballería

1.100 pesetas, al Comandante 
D. Luis García Ibarrola, de la. je< 
fatura de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, a partir de pri-. 
mero de agosto de 1936, por llevar 
11 años de empleo.

1.200 ídem, al mismo, a partir 
de primero de agosto de 1937, por 
llevar 12 años de empleo.

1.300 ídem, al mismo, a partir 
de primero de agosto último, por 
llevar 13 años de empleo.

1.000 ídem, al ídem don León 
Sanz Cano, del G obierno Militar 
de Burgos, a partir de primero de 
agosto de 1936, por llevar 10 años 
de empleo.

1.100 ídem, al mismo, a partir 
de primero de agosto de 1937, por 
llevar 11 años de empleo.

1.200 ídem, al mismo, a partir 
de prim ero de agosto último, por 
llevar 12 años de empleo.

500 ídem, al Teniente don Hila 
rión Góm ez de Dom ingo, del Re
gim iento Cazadores España, nú 
m ero 5, a  partir de primero de 
octubre último por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem, al ídem don Florenti 
no Istúriz Larumbe, del Regimien 
to Cazadores N um ancia núm. 6 
a partir de primero de febrero 
próximo, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem, al ídem don Francis
co Comes Poquet, del G rupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucem as núm . 5, a partir de 
primero de febrero próximo, poi 
llevar 25 años de servicios cor 
abonos.

500 ídem, al ídem don Benjam ír  
Sanlinos Sánchez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2, a partir de prime 
ro de febrero próximo, por lleva: 
25 años de'servicios con abonos

1.100 ídem, al Capitán Moro Si 
di Brek Ben Flosain, del Grup1-
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de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4. a part ir  de 
primero de marzo último, por lle
var 24 años de Oficial.

Artillería
500 pesetas, al C o m an d an te  don 

Jesús López Varela , del Regi
miento Ligero núm. 9, a partir  de 

. primero de diciembre último, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem, al ídem don A ngel  de 
Losada Dicenta , de la Séptima 
Región Militar , a part ir  de p r i 
mero de febrero próximo, por lle
var 5 años de empleo.

500 ídem, al C apitán  D. Emilio 
M artínez de Simón, del Regim ien
to Pesado núm. 3, a partir  de p r i
mero de diciembre último, por l le 
var 5 caos de empleo.

500 ídem, al ídem don A nton io  
Berlín Sancho, del mismo, a p a r 
tir de primero de noviembre ú lt i
mo, primera revista adm in is tra t i 
va, por llevar 5 años de empleo.

500 ídem, al ídem don Eugenio 
Micheo Casadem unt,  de la Región 
Aérea del N orte ,  -a partir  de p r i 
mero de marzo próximo, prim era 
revista administrativa, por llevar 
5 años de empleo.

1400 ídem, al Teniente  don M a 
teo Badillo M-ora, de la A g ru p a 
ción de Ceuta, 4 partir  de p r im e
ro de febrero próximo, por llevar 
9 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.400 ídem, al ídem don Juan  
Navarro  Cayuela, de la misma, a 
partir de primero de febrero p ró 
ximo, por llevar 9 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.400 ídem, a*l ídem don M atías 
iVicario del Olmo, de la A g ru p a 
ción de Melilla, a part ir  de pri
mero de febrero próximo, por lle
var 9 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.200 ídem, al ídem don José 
Rodríguez Lizana, del Regim ien
to Ligero núm. 4, a partir  de pri
mero de octubre último, por lle
var 7 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.200 ídem, al ídem don José P é 
rez Sánchez, de la  Escuela C e n 
tral de Tiro del Ejército, a partir  
de primero de febrero próximo, 
por llevar 7 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abonos.

1.200 ídem, al ídem don Lucio 
Sánchez G arcía ,  de la A grupac ión

de Ceuta, a partir  de primero de 
febrero próximo, por llevar 7 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.200 id., al id. D. Pedro Yáñez 
Mostachez, del Regimiento Ligero 
núm. 14, a* partir  de primero del 
actual por llevar 7 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.100 ídem, al ídem, don A n to 
nio M artínez  A lbert,  de la A g ru 
pación de Ceuta, a partir  de p r i
mero de febrero próximo, por lle
var 6 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.000 ídem, al ídem don A u r e 
lio Rodríguez Alices, de la A g r u 
pación dé Melilla*, a partir  de pri
mero de febrero próximo por lle
var 5 años de servicios electivos 
después de los 25 can abonos.

500 ídem, al ídem don José Suei- 
ras Fernández, de la A grupac ión  
d ;  Ceuta, a part ir  de primero de 
junio último por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem, al ídem don José C a r 
nerero Fernández, de la A g ru p a 
ción de Melilla*, a part ir  de pri
mero del actual, por llevar 25 años 
de servicios con abonos. •

500 ídem, al ídem don Víctor 
M oro Valín , del Regimiento Lige
ro núm. 9, a par t ir  de primero de 
octubre último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem, al ídem don A le ja n 
dro Alcolea Quilez, del mismo, a 
part ir  de primero de agosto últ i
mo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 ídem, al ídem don Francisco 
Orellano Benlloch, del mismo, a 
partir  de primero de octubre de 
1936, por llevar 25 años de servi
cios efectivos.

500 ídem, al ídem don G asp ar  
A rran z  Monje, del Regimiento Li
gero núm. 11, a partir  de prime
ro de octubre último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

Ingenieros
500 pesetas, al Capitán  don Jo

sé Farias M árquez, de la  C om an
dancia de Obra*s y Fortificación de 
la Base N aval  de El Ferrol del 
Caudillo, a partir  de primero de 
octubre último, per  llevar 5 años 
de empleo.

500 ídem, al ídem don Franc is
co Domínguez H ualde, de l¿i Je
f a  t u r a de Automovilismo del 
Ejército del N orte ,  a partir  de pri

mero de marzo último, primera 
revista administrativa, por llevar.
5 años de empleo.

500 ídem, al ídem don Luis G a r 
cía M uñoz , del G ru p o  M ixto  de 
Zapadores  M inadores, a part ir  de 
primero de septiembre último, por. 
llevar 5 años de empleo.

1.600 ídem, al T eniente  don 
Francisco Fernández  Jiménez, del 
Batallón T ransm isiones de M a 
rruecos, a partir  de primero de n o 
viembre último, por llevar 11 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 coh abonos.

1.300 ídem, al ídem don Tom ás 
López O rtuño ,  del Regimiento de 
fortificación, núm. 1, a partir  de 
primero de octubre de 1937, p o r  
lleve*:* 8 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.400 ídem, al mismo, a part ir  
de primero de octubre último, p o r  
llevar 9 años de servicios efecti
vos después de los 25 'con abonos.

1.300 ídem, al ídem don D o m in 
go Bcnítcz Gelart,  del Batallón de 
Transm isiones de Marruecos, a 
partir  de primero de diciembre ú l
timo, por llevar 8 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.100 ídem, a*l,ídem don -Fortu
nato C uerpo  Redondo, del Regi
miento Transmisiones, a pa rt ir  de 
primero del actual, ‘po r  llevar 6 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

500 ídem, al ídem  don Julián Ji
ménez Lasheras, de la A grupac ión  
de Pontoneros, a part ir  de prim e
ro de m ayo  último, primera revis
ta# administrativa po r  llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem, al ídem don Juan  A n 
tonio Gallego Pérez, del Servicio 
de Automovilismo de M arruecos, 
a part ir  de primero de julio últ i
mo, por llevar 25 años de servicios . 
con abonos.

500 ídem, al ídem don José Sán
chez Pervech, del mismo, a part ir  
de primero de septiembre último, 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem, al ídem don Gregorio 
González López, de k*s Tropas de 
Policía del Sahara, a partir  de pri
mero de julio último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

Carabineros
1.300~ídem, al C a p i tá n  don Ber- 

nardino Alvarez Alva.rez, de la 
Tercera Comandancia*, a partir  J e
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primero de agosto de 1936, por 
.llevar 13 años de empleo.

1.400 ídem, al mismo, a partir de 
primero de agosto de 1937, por 
«llevar 14 años de empleo.

1.500 ídem, al mismo, a partir 
de primero de agosto último, por 
llevar 15 años de empleo.

500 ídem, a*l ídem don Teodoro 
Loredo M artínez, de la 17 C o 
m andancia, a partir de prim ero-de 
febrero próximo, por llevar 18 
¿ñ os de Oficial.

1.500 ídem, ai Teniente (hoy 
C ap itán ) don Florentino del A r 
co Valverde, de la Tercera C o 
m andancia, a» partir de primero de 
diciembre de 1936, por llevar 15 
años de Oficial.

1.600 ídem, al mismo, a partir 
de primero de diciembre de 1937, 
por llevar 16 años de Oficial.

1.300 ídem, al ídem (hoy C a 
pitán) don Pedro M ediavilla Vi- 
llena, de la misma*, a partir de pri
mero de septiem bre de 1936, por 
llevar 13 años de Oficial.

1.400 ídem, al mismo, a partir 
de primero de septiem bre de 1937, 
por llevar 14 años de Oficial.

1.400 ídem, al Teniente don 
A d o lfo  Santiago Torriza, de la 11 
Comandancia*, a partir de primero 
del actual, por llevar 9 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.300 ídem, al ídem don A u re
lio del C orral C alzada, de la T er
cera Com andancia, a pa*rtir de pri
mero de febrero próxim o, por lle
var 33 años de servicios efectivos.

1.300 ídem, al ídem don M anuel 
O liveros López, de la N ovena C o 
m andancia, a partir de primero del 
actuaJ, por llevar 8 años de Servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.300 ídem1, al ídem don A n to 
nio .Giró M orcillo, de la 13 
Com andancia, a partir de primero 
de febrero próxim o por llevar 33 
¿ñ os de servicios efectivos.

1.300 ídem, al ídem don A n to
nio Illesca A porta, de la D écim a 
Com andancia, a partir de primero 
del actual, por llevar 33 años de 
Servicios efectivos.

1.200 ídem, al ídem don Severi- 
no Pérez de D ios, de la Tercera 
Com andancia, a partir de primero 
de febrero próxim o, por llevar 32 
años de servicios efectivos.

1.200 ídem, al ídem don A g u s
tín Fernández Peral, de la Nove- 

jja  C om an d an cia^a_partir  de pri

mero de marzo próximo, por llevar 
32 años de servicios efectivos.

1.200 ídem, al ídem don Braulio 
Tem prano G utiérrez, de la 16 C o 
m andancia, a partir de primero 
del actual, por llevar 32 años de 
servicios efectivos.

1.200 ídem, al ídem don A ngel 
• Sevillano H errero, de la m ism a,

a partir de primero del actual, por 
llevar 32 años de servicios efecti
vos.

1.200 ídem, al ídem don Pedro 
G uerrero T orres, de la 11 C om an
dancia, a  partir de prim ero del 
actual, por llevar 7 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.200 ídem, al ídem don M arce
lino G onzález Góm ez, de la 17 
Com andancia, a partir de prim e
ro de febrero próxim o, por llevar 
32 años de servicios efectivos.

1.100 ídem, al ídem don José  
M ontalvo Recalde, de la 20 C o 
m andancia. a partir de primero de 
febrero próxim o, por llevar 6 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 ídem, al ídem don Bern ar
do G arcía García*, de U  m ism a, a 
partir de primero de febrero pró
xim o, por llevar 6 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.100 ídem, al ídem don M anuel 
Roza G álvez, de la* D écim a C o 
m andancia, a partir de prim ero 
del actual, por llevar 31 años de 
servicios efectivos.

1.100 ídem, al ídem don A n to 
nio C astañ os R odríguez, de ia 
m ism a, a partir de prim ero del ac
tual, por llevar, 31 años de servi
cios efectivos.

1.100 ídem, al ídem don D ativo 
C órdoba C órdoba, de la 17 C o 
m andancia, a partir de prim ero de 
febrero próxim o, por llevar 31 años 
de servicios efectivos.

1.000 ídem, al ídem don F ran 
cisco López G utiérrez, de la D é 
cima C om andancia, a partir de pri
mero del actual por llevar 30 años 
de servicios efectivos.

500 ídem, al ídem  don F ran cis
co Pérez C iprés, de la Tercera C o 
m andancia, a partir de prim ero de 
julio último, por llevar 25 años 
de servicios efectivos (rectifica
ción).

Intendencia

1.100 t>eset2*s, al Com andante 
d o n ^ A ^ ^ n  Santos Rodríguez, de

la Séptim a Región M ilitar, a par- 
tir de primero de febrero próximo, 
por llevar 11 años de empleo.

1.100 ídem, al ídem don Juan 
Seguí Q ueyén, de la Segunda Re
gión M .litar, a partir de primero 
de febrero próxim o, por llevar 11 
años de empleo.

1.400 ídem, al C apitán  don 
Constantino Laorden G arcía, de la 
Dirección de los Servicios del 
Ejército del Centro, a partir de 
primero de julio último, por 11?, 
var 14 años de empleo.

1.400 ídem, al ídem don Alfre- 
do de Bonis N aran jo , de la Ins. 
pección de Fuerzas y Servicios de 
M arruecos, a partir de pr.m ero de 
febrero próxim o, por llevar 14 
años de empleo.

1.300 id , al id. D . Jo sé  Pardo de 
A ndrade y Fariña, de la Inten
dencia G eneral del Ejército, a par* 
tir de prim ero de febrero próxi
mo, por llevar 13 años de emjríeo*

1.100 ídem, al ídem don Rafael 
G arcía R ivera, de la misma*, a par
tir de prim ero de agosto de 1936, 
por llevar 11 años de empleo.

1.200 ídem, al mismo, a partir 
de prim ero de agosto de 1937, por 
llevar 12 años de empleo.

1.300 ídem, al m ism o, a partir 
de primero de agosto últim o, por 
llevar 13 años de empleo.

1.100 ídem, al ídem don Vicen
te Lázaro Ju rado , del Séptimo 
G rupo D ivisionario , a pa*rtir de 
prim ero de febrero próxim o, por 
llevar 11 años de empleo.

1.100 ídem, al ídem  don Federi
co de Santa* A n a de la R osa, de 
la Inspección de Fuerzas y Ser
vicios de M arruecos, a partir de 
prim ero de febrero próxim o, por 
llevar 11 años de empleo.

500 ídem, al ídem, don Narciso 
C am pos Turm o, de la Comandan-» 
cia de T ropas de la circunscrip
ción Occidental de M arruecos, a 
partir de prim ero de noviembre 
últim o, prim era revista adminis* 
trativa, por llevar 5 años de em* 
pleo.

Intervención

1.600 pesetas, al Com isario de 
G uerra de segunda don Lorenzo 
B en n assar Salvá, de los Servicios 
de G uerra de las Fuerzan Milita-» 
res de M arruecos, a partir #!e pri< 
m ero de febrero próxim o, por lle
var 16 años de empleo.

1.200 ídem, al íaem  ídem don: 
L u is A izpuru  M aristany, de la  In-
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tervención de los Servicios de 
Guerra de la Segunda Región Mi- 
litar, a partir de prim ero de febre
ro próximo, por llevar 12 años de 
empleo.

Sanidad Militar

1.600 pesetas, al C om andante 
Médico don A ntonio Vallejo Ná- 
jera, de la Jefatura de la Sexta 
Región M ilitar, a partir de prim e
ro de octubre último, por llevar 
16 años de empleo.

1.600 ídem, al ídem ídem don 
Rafael Criado C ardona, de la Je
fatura de la Séptima Región M i
litar, a partir de primero de m ar
zo próximo, por llevar 16 años de

• empleo.
-'*1.600 ídem, al ídem ídem don 

Juan Nuevo Diez, de la misma, 
a partir de prim ero de marzo pró
ximo, por llevar 16 años de ém- 
pleo.

1.400 id., al id. id. don Ber
nardo Elcarte Cía, de la Jetatura 
de la Sexta Región M ilitar, a par-

= tir de primero de octubre último, 
por llevar 14 años de empleo.

1.400 ídem, al ídem ídem don 
Eusebio Jimeno Sáinz, de la C o
mandancia G eneral de Baleares, a 
partir de p rim ero  de marzo p ró 
ximo, por llevar 14 años de em- 

. pleo.
1.100 ídem, al ídem ídem don 

Juan A ltube Fernández, del G ru 
po del Ejército del Sur, a partir 
de primero de noviembre de 1936, 
por llevar 11 años de empleo. 
j  1.200 ídem, al mismo, a partir 
de primero dé noviembre de 1937, 
por llevar 12 años de empleo.

1.300 ídem, al mismo, a partir 
de primero de noviembre último, 
por llevar 13 años de empleo.

500 ídem, al ídem ídem don O c
tavio Sostre Cortés, de la Jefatu
ra de la Octava Región M ilitar, a 
partir de prim ero de marzo pró
ximo, prim era revista adm inistra
tiva, por llevar 5 años de empleo.

1300 ídem, al Capitán Médico 
yon Juan A rias Ramos, de la 'J e 
fatura de la Q uin ta  Región M ili
tar, a partir de primero de febre
ro próximo, por llevar 13 años de 
empleo.

1.300 ídem, al ídem ídem don 
Antonio Reboul Blanco, de la Je
fatura dé la Segunda Región Mi- 
“ tar, a partir de prim ero ae febre
ro próximo, ppr llevar 13 anos de 
«mpléo. z

'1300 ídem* al ídem ídem don

M anuel Torrecilla Carrión, de la 
misma, a partir de primero de fe
brero próximo, por llevar 13 años 
de empleo.

1.300 ídem, al ídem ídem don 
A ngel M ora G arcía, de la Jefa
tura de la C ircunscripción O rien
tal de M arruecos, a partir de pri
mero de febrero próximo, por lle
var 13 años de empleo.

1.300 ídem, al ídem ídem don 
M ario Esteban A ranguez, de la 
misma, a partir de primero de fe
brero próximo, por llevar 13 años 
de empleo.

1.300 ídem, al ídem ídem , don 
Juan G onzález Alvarez, de la Je
fatu ra  de la C ircunscripción O c
cidental de M arruecos, a partir de 
primero de febrero próximo, por 
llevar 13 años de empleó.

1.200 ídem, al ídem. ídem don 
Francisco de los Ríos Lechuga, de 
la Jefatura de la Sexta Región M i
litar, a ‘partir de primero de fe
brero próximo, por llevar 12 años 
de empleo.

1.200 ídem, al ídem ídem don 
A ntonio Rossell San toma, de la 
Com andancia G eneral de Balea
res, a partir de primero de febre
ro próximo, por llevar 12 años de 
empleo.

1.200 ídenv, al ídem ídem don 
M anuel M assa Palop, de la Jefa
tura de la Séptima Región M ilitar, 
a partir de primero de febrero 
próximo, por llevar 12 años de em
pleo.

1.200 ídem, al ídem ídem don 
H erm enegildo Balmori Díaz, de 
c a p a rtir  de primero de
febrero próximo, por llevar 12 
años de empleo.

1.200 ídem, al ídem ídem don 
Julio A tenza Crespo, de la Jefa
tura de la Circunscripción O rien
tal de M arruecos, a partir de pri
mero de febrero próximo, por lle
var 12 años de empleo.

1.200 ídem, al ídem ídem don 
Francisco Alberico Sánchez, de la 
.misma, a pa*rtir de primero de fe
brero próximo, por llevar 12 años 
de empleo.

1.200 ídem, al ídem ídem don 
M ariano M adruga Jiménez, de la 
misma, a partir de primero de fe
brero próximo, por llevar 12 años 
de empleo.

1.200 ídem, al ídem jdem don 
Carlos Fernández Fernández, de 
la  Jefatura de la  Circunscripción ■ 
Occidental de M arruecos, a partir,

de prim ero de febrero próximo, 
por llevar 12 años de empleo.

1.200 ídem, al ídem ídem  don 
M iguel Terreros Pérez, de la m is
ma, a partir de prim ero de febrera 
próximo, por llevar 12 años de 
empleo.

1.200 ídem, al ídem ídem don 
José M aría García Delgado, de la 
misma, a partir de primero de fe
brero próximo, por llevar 12 años 
de empleo.

1.200 ídem, al ídem ídem don 
Tomás Duaso O lasagasti, de la 
misma, a pa*rtir de primero de fe
brero próximo, por llevar 12 años 
de empleo.

1.100 ídem, al ídem ídem don 
Ignacio Irribarren  C uartero, del 
Regimiento Infantería Lepanto n ú 
mero 5 ,. a pa»rtir de prim érb de 
febrero próximo; por llevar 11 
años de empleo.

1.100 ídem, al ídem ídem don 
M ariano Fernández Delgado, de 
la Jefatura de la Séptima Región 
M ilitar, a partir dg primero de 
febrero próximo por llevar 14 años 
de empleo.

1.100 ídem, al ídem ídem don 
Pablo M añueco Ruiz, de la mis
ma, a partir de primero de febre
ro próximo, por llevar 11 años de 
empleo.

1.100 ídem, zl ídem ídem don 
Salvador Salinas Cuéllar, de Ja 
misma, a partir de prim ero dé fe
brero próximo, por llevar 11 años 
de empleo.

1.100 ídem, al ídem ídem don 
V entura Fernández López, de la 
Jefa tu ra  de la» Circunscripción O c
cidental de M aruecos, a partir de

Erimero de febrero próximo, por 
evar 11 años de empleo.
1.100 ídem, al ídem ídem don 

Enrique Lefler Benito, de la mis
ma, a partir de primero de febrero 
próximo, por llevnr 11 años de 
empleo.

1.100 ídem, al ídem ídem don 
José H erraida Pérez, dé la* Jefatura 
de la Octava Región M ilitar, a 
partir de primero de febrero ú lti
mo, por llevar 11 años de empleo.

1.200 ídem, al mismo, a partir 
de primero de febrero próximo, 
por llevar 12 años de empleo.

500 ídem, al ídem ídem don A n 
tonio Pelurda* Cacho, de la misma, 
a partir de primero de marzo pró
ximo, primera revista adm inistra
tiva, por llevar 5 años de empleo.

1.200 ídem, a! ídem' de Idem 
don Fidel 'l i a d o  * B^i varía»-.*1
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G rupo  de Baleares, a partir  de pri
mero de marzo próximo, por lle
va r  12 años de empleo.

500 ídem, al Ten-ente de Sani
dad M ilitar don Vicente Díaz He- 
rrera, de la segunda C o m a n d a n 
cia, a partir  de primero de diciem
bre último, por lleva* 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem, al ídem ídem idem don 
José García Diez, del séptimo 
G rupo, a partir  de [uimero de oc
tubre de 1937, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

Farmacia
1.000 pesetas, al Farmacéutico 

primero don Pedro H eras  M art í 
nez, de la Jefa tura  de la C ircuns
cripción Occidental de M arruecos, 
2» partir  de primero de marzo p ró 
ximo, por llevar 10 años de em
pleo.

Veterinaria
1.400 pesetas, al Veterinario  p ri

mero don Lui£ Arciniega Cerrada, 
del G rupo  Mixto de Artillería n ú 
mero 3, a partir  de primero de fe
brero próximo, por llevar 14 años 
de empleo. '

500 ídem, al ídem ídem don A n 
tonio Serra Bennasar, de ía Jefa
tura» de la Q u in ta  Región Militar, 
a partir  de primero de dic embre 
último, primera revista adm inis
trativa, por llevar 5 años de em
pleo.

Cuerpo Eclesiástico
1.200 pesetas, al Capellán se

gundo, don Ram ón Fernández 
González, de la Octava Región 
Militar, a partir  de primero de n o 
viembre de 1937, por llevar 12 años 
de Oficial.

Oficinas Militares
500 pesetas, al Oficial primero, 

don M anuel Gótnez y Lopéz Mar- 
quina, de la Octava Región M ili
tar, a partir  de primero de feb re
ro próximo, primera revista» adm i
nistrativa, por llevar 5 años de em
pleo.

500 idem, al ídem ídem don Ro- 
bustiano Fernández Noval, de la 
Caja  de Recluta de Z am ora  n ú m e 
ro 45, a part ir  de primero de m a r 
zo próximo, primera rev sta» admi 
ni: 'iva, por llevar 5 años de

1.600 í d e n . ai Oficia1 segundo 
4on límilio ^.oJríguez Ariza, del 
E. M. de la Circunscripcióm Orien

tal de M arruecos, a partir  de pri
mero de febrero próximo, por lle
var 36 años de servic os.

1.400 ídem, al ídem ídem don 
Salvador G arc ía  Losada, de la C a 
ja de Recluta de La C o ru ñ a  n ú m e 
ro 50, a partir  de primero de fe
brero próximo, por llevar 33 años 
de servicios.

1.300 ídem, al ídem ídem don 
José Gil Rodríguez, de la Caja 
de Recluta de Las Palmas n ú m e 
ro 60, a» partir  de primero de fe
brero próximo, por llevar 8 años 
de servicios efectivos después Je 
los 25 con abonos.

1.200 ídem, al ídem ídem don 
M aximino Estables Cobeño, de la 
Q u in ta  Región M.litar, a partir  de 
primero de  febrero próximo, por 
llevar 31 años de servicios.

1.200 ídem, al ídem ídem don 
José G arr ido  Bosch, de la C o m an 
dancia G enera l de Baleares, a p a r 
tir de primero de febrero próxi
mo, por llevar 32 años de servi
cios.

1.200 ídem, al ídem ídem don 
A dolfo  Fernández M enéndez, de 
la Caja  de Recluta^ de Valladoli J 
núm. 44, a partir  del primero Je
febrero próximo, por llevar 52 

años de servicios.
1.200 ídem, ai ídem ídem don 

José Sánchez M artínez, de la C i 
ja  de Recluta de Pontevedra, .n ú 
mero 53, a partir  de primero del 
actual, por llevar 32 años de ser
vicios.

500 ídem, al ídem ídem don Mi- 
guel A renas  Ruiz, de la C o m an 
dancia G eneral  de Canarias, a par 
tir de primero del actual, por lle
var 25 años de servicios con ab o 
nos.
CUERPO AUXILIAR, PERSONAL 

A EXTINGUIR
Artillería

1.100 pesetas, al M aestro  de T a 
ller de segunda don Julián M a r 
tín García, de la Escuela de A u to 
movilismo del Ejército, a partir  de 
primero del actual, por llevar. 11 
años de Oficial.

Ingenieros
1.400 pesetas, al C elador de 

O bras  don Herm enegildo  M e va 
U rbano ,  de la C om andancia  de 
Marruecos, a partir  de primero de 
febrero próximo, por llevar 14 años 
de Oficial.

1.400 idem, al A yudan te  de 
O bras  don José de la Sota y de 
Diego, de la misma, a partir  de 
primero de junio último, por lle
var 14 años de oficial.

Intendencia
2.500 pesetas, al Auxiliar  de pri

mera don A lejandro  García  Igle- 
sias, de la Segunda Región Mili, 
tar, a* partir  de primero de agosto 
último, por llevar 45 años de ser
vicios.

1.500 ídem, al ídem ídem don 
Justino  Valleio Navas, de la Oc
tava Región Militar, a partir  de 
primero de febrero próximo, por 
llevar 35 años de servicios.

1.300 ídem, al ídem ídem dou 
Sébastián A m er  Pujadas, de ia 
misma, a partir  de primero del ac
tual, por llevar 33 años de servi
cios. .
. 1.000 ídem, al ídem ídem don 
Enrique O rtega Ramón, de la» Se
g u nd a  Región Militar, a partir  de 
primero de febrero próximo, por 
llevar 30 años de servicios.

Burgos, 30 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Vald¿s Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  E jérc i to
A scensos

O R D E N  de 2 d e febrero de 1939 
concediendo el empleo inmedia
to al Cabo de la Guardia Civil 
G um ersindo  D íaz  Vázquez .
Se concede el ascenso a Sargen

to al Cabo de dicho Insti tu to  G u 
mersindo Díaz Vázquez, por ha
berle correspondido figurar en la 
p ropuesta  ex traord inaria  publicada 
por O rd en  del M inisterio  de O r
den Público de 18 de agosto de 
1938 (B. O. núm. 52), asignándo* 
sele en el nuevo empleo la anti
güedad  de dicha O rden ,  debiendo 
ser colocado en el escalafón entre 
los Sargentos don Emilio Iglesias 
V ázquez  y don M anue l  Felipe Ro
mero.

Burgos, 2 de. febrero de 1939.-^ 
HI A ñ o  T riun fa l .—El M inistro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e
neral  Subsecretario  del Ejército» 
Luis V aldés Cavanilles.
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Benemérito C uerpo de M utilados
Ascensos

O RD EN  de 2 de febrero de 1959 concediendo el ascenso al em- 
pleo inmediato al Comandante don Marcelino Rodríguez Boye
ro y  otros.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de la Dirección 
de Mutilados, se concede «el as
censo al empleo inmediato al per
sonal que figura en la siguiente re
lación, por hallarse comprendido 
dentro de las condiciones que determina el Capítulo segundo, ar
tículo tercero del vigente Regla
mento del Cuerpo de Inválidos Militares, con la antigüedad y 
efectos administrativos que a cada uno se le,señala.

Relación que^ se cita
Comandante don M arcel’no Ro

dríguez Boyero, a Teniente Coro
nel, con antigüedad de 29 de ene
ro último y efectos adm inistrati
vos de primero del actuaJ.

Idem, don Ricardo Sanz Iturria, 
a Teniente Coronel, con antigüe
dad de 31 de enero último y efec
tos administrativos de primero del actual.Idem don Francisco Escribano 
Aguirre¿ a T en’ente Coronel, con antigüedad de 3 del actual y efec
tos Administrativos de primero de 
marzo próximo.

Alférez don José Doña Barrio- nuevo,- a Teniente, con antigüedad 
de 17 de enero último, y efectos 
administrativos de primero del actual.

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.*—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
O R D EN  de 2 de febrero de 1939 

concediendo el ascenso al em
pleo de A lférez al Sargento don 
Antonio Santibáñez Llano.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr, General Jefe de la Dirección 
de M utilados de Guerra, y por re
unir las condiciones que determi
na el Capítulo segundo, artículo 
séptimo, del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Inválidos Militares, concede el ascenso al empleo de 
Alférez^al. Sargento, don Antonio 
Santibáñez Llano, con antigüedad de 19 de febrero de 1937 y efectos

administrativos a partir-de primero de diciembre de 1938, fecha* en que lo solicitó.
Burgos, 2 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis. Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 2 de febrero de 1939 

concediendo el ascenso al em
pleo inmediato al Subayudante  
don Enrique Rodríguez Mene- 
ses y  otros.
A  propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de la Dirección 
de Mutilados de la Guerra, y por 
reunir las condiciones que deter
mina el capítulo segundo, artículo 12, del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, se 
concede el ascenso ai empleo inmediato al personal que figura en 
la siguiente relación., con la antigüedad y efectos adm 'nistrativos 
que a cada uno se le señala. -

Relación que se cita
Subayudante don Enrique Rodríguez Meneses, a Subteniente, 

con antigüedad de 31 de enero úl
timo y efectos administrativos desde primero del actual.

Sargento primero don A drián 
López Porres, a Brigada, con an
tigüedad de primero de junio del año próxhno pasado, y efectos ad
ministrativos a partir de primero 
del año actual, fecha en que lo: solicitó.

Sargento don J.osé García Mora, 
a sargento primero, con antigüe
dad de primero de agosto de Í938 
y efectos administrativos a* partir 
de primero de d ’ciembre del mismo año, fecha en que lo solicitó.

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Rectificación de nombre o apellido
O R D EN  de 2 de febrero de 1939 

rectificando las Órdenes del per
sonal que se cita,
Las Ordenes que se mencionan 

a continuación se entenderán rec
tificadas en la. forma que se expresa:

La de 20 de octubre úlf’nió (B O LETIN O FIC IA L  núm. 176), por 
la que se concede el ingresó 'en."el-I benemérito Cuerpo de M utilados I

al soldado del Tercio de Lácar don 
Felipe A rdanaz írisarri, en el sen
tido de que su verdadero nombre 
es Félix.

La* de 26 de enero último (B O 
LETIN O FIC IA L núm. 32), por 
la que se concede ingreso en el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
al soldado de Falange Española 
Tradicionalista de Lugo, Bandera 
Legionaria, don Guillermo Ferrei- 
ro Souto, en' el sentido de que su 
primer apellido es Febreiro.

La de 26 de enero último (B O 
LETIN O FIC IA L  núm. 32), por 
la que se concede ¿amerito de 
sueldo en la' pensión que disfruta 
el Caballero M utilado don Clau
dio Reino Expósito* en el sentido 
de que su segundo apellido es H ipólito.

Burgos; 2 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario, del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, * *

Destinos
O R D EN  de 2 de febrero de 1959 

confiriendo destino a los Oficia
les Farmacéuticos don A ntonio  
Sánchez-Capuchino y  Alderete  y  otrosK
A  propuesta del Inspector G e

neral de Farmacia, pasan destinados a los puntos que se indi-i 
can los Oficiales Farmacéuticos que se relacionan:

Farmacéutico primero, don A n tonio Sánchez-Capuchino y A l
derete, del H ospital M ilitar de Las Palmas, a Jefe del Detall del 
Parque Farmacéutico de Zaragoza, en comisión, sin causar baja 
en su destino de plantilla.

Farmacéutico segundo, asimilado* don José Ferreri de Querol, 
de la Farmacia del H ospital M i
litar de Palma de Mallorca, a dis
posición del Jefe de los Servicios 
de Farmacia de Cataluña.
 ̂ Otro, don Ricardo Compairé 

Fernández, de la Farmacia M ili
tar de Huesca, a disposición del 
Director de los Servicios de Far- nacia del Ejército del N prte.

Farmacéutico tercero, asimilado, Ion Vicente Alem any Rico, del 
Tospital M ilitar de Oña, a dispo- 
íición del D irector de los Servi
dos; de Farmacia del Ejército de Levante.

Otro, don José Miguel Guinea
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Pereda, de la Sexta Región Mili
tar, a ídem.

Otro, don Manuel González 
Bruned, del Ejército del Norte, a 
la Farmacia Militar de Huesca.

Burgos, 2 de febrero dé 1939. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN de 1 de febrero de; 1939 
destinando al Farmacéutico 2.- 
don Bernardo Souvirón Moreno 
y dos más.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de 29 de enero último, pa
san destinados a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro los Farmacéuticos segundos 
don Bernardo Souvirón Moreno, 
don Luis Bermejo Correa y don 
Miguel Orense Rosende, en comi
sión y sin causar baja en sus des
tinos de plantilla.

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 1 de febrero de 1939 
destinando al B r i g a d a  de la 
Guardia Civil don José Revuel
ta Sena.
Pasa a disposición del Inspec

tor General de la Guardia Civil 
el Brigada de dicho Instituto don 
José Revuelta Sena, apto p a r a  
servicios burocráticos y de ins
trucción.

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN  de l de febrero de 1939 
destinando al Capitán de la 
Guardia C i v i l  don Eduardo 
Alonso Quesada.
Por conveniencia del servicio, 

pasa el Capitán de la Guardia C i
vil don Eduardo Alonso Quesa
da, ascendido, de agregado a la 
Comandancia de Sevilla Interior, 
a la de Tarragona.

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 30 de enero de 1939 
destinando ' al Profesor 1.º de 
Equitación Militar don Antenor 
Betancourt y González.

Se destina a disposición d e l  
General Jefe del Ejército de Le
vante al Profesor p r i m e r o  de 
Equitación Militar, don Antenor 
Betancourt y González, alta de1 
Hospital de San Sebastián, pro
cedente de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JO N S.

Burgos, 30 de enero de 1939.—- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN  del 2 de febrero de 1939 
destinando a los Capellanes Cas
trenses don Ildefonso Jiménez 
Andrade y otros.

A  propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se con
fiere a los Capellanes que figu
ran en la siguiente relación los 
destinos que se expresan:

Capellán segundo
D. Ildefonso Jiménez Andrade ....  ... ... . ..  ... ... A  las órdenes del Excmo. Sr. General Jefe de la

Segunda Región Militar.
Capellanes, asimilados a Alférez

D. Teódulo Hurtado González ... ... ... A  las órdenes del Excmo. Sr. General Jefe del
Ejército del Norte.

D. Esteban Alvarez Rodríguez     ... ... A  las ídem del ídem del ídem.
Capellanes con consideración de Alférez

D. Manuel Castañeda Pérez ...   ... ... ... ... Al Regimiento de Infantería Castilla, núm. 3.
D. Amador Aragón Toledano ... ... ...  ..............; A l ídem de ídem.
D. José Herrera Mora       . ... A l ídem de ídem.
D. Francisco Pérez C astañ eda.............................    A l ídem de ídem.
D. Juíio Ibáñez P é re z ............... ... ...     ... A l ídem de ídem.
D. Luis Almencíjar R am írez   ... ... ... A l ídem de ídem.
D. Juan Camacho T riv iñ o ...................................    A l ídem de ídem. _ ;
D. Augusto Lobo Arribas       A l ídem de Infantería Granada, núm. "6/
D. Francisco Corchero L e ó n    ...  ................  A l ídem de ídem.
D. Rafael Domínguez Gamboa ... ... ... ... ... ... A l ídem de Infantería Oviedo, núm. 8.
D. Manuel Cabrera Macías .........  ...   A l ídem de ídem.
D. Lucas Hontoria González .....; ... ...........   ... A l ídem de ídem.
D. Antonio Alberdi Mendizábal ... ... ... ... ... A l ídem de Infantería San Marcial, núm. 22.
D. José* María Irulegui Zubeldúa ... ... ... ... A l ídem de ídem.
D. Venancio Ortiz Gómez   ... ... ... A l ídem de ídem. , ^
D Buenaventura López González ... ... ... ...; ... A l ídem de Infantería América, núm. 23.
D. Jesús González Sarasqüeta   ... ..< ...; A l ídem de ídem.
D. Alberto Gómez Alvaredo A l ídem de ídem..................................
D. David de las Heras Hernández ... ... A l ídem de Infantería San Quintín, núm. 2J.
D. Jaime Sáez G oenechea..........  ... ... . . . . . .  ... A l ídem de Infantería Argel, núm. 27.
D. Agustín Benito Pérez ....... ............  ... ... ... ... A l ídem de Infantería La Victpria, núm. 28.
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D. Alejandro Tricas García ........................................ A l Regimentó de Infantería Zam ora núm. 29.
D. M ariano Gómez E scan d ó n .........................;........... A l ídem de ídem,
D. Raimundo Barredo M artín ................................... A l ídem de ídem*
D. José María A ram barri A ra q u is ta in ..................... A l ídem de Infantería Burgos núm . 31.
D. Francisco A rtola Ramírez ... ................................  A l ídem de Infantería Cádiz, núm. 33.
D. A lberto González Rodríguez ................................ A l ídem de Infantería Tenerife, núm. 38.
D, Servando Escanciano N o g u e ira ...........................  A l Batallón de Cazadores San Fernando, núm. 1.
D. Ismael Corral P e r a l .................................................. A l ídem de M ontaña Flandes, núm. 5.
D. Esteban A gustín Palos M orán ............................  Al ídem de M ontaña Arapiles num. 7.

- D. Jaime Cabrillo L in a re s ............................................  A l Segundo Regimiento de Artillería de Costa.
D. M artin Diez C a b e z u d o ...........................................  A l Cuarto Regimiento de Artillería Ligera.D. Luis Díaz O r iv e   .............................................  A l ídem de ídem.
D. A ntonio Franco G arrido .......................................  A l Tercer Regimiento de Artillería Ligera. ’D. Fabián Blanco T e n a .................................................  A l ídem de ídem.
D. Julito M alo M a r tín e z ................................  .........  A l Cuadro eventual del Primer Cuerpo de Ejército, j
D. Francisco López López.............................................. AI ídem del Ejército del Sur.
D. José Cano P é re z ........................................................ A l ídem de ídem del ídem.
D. M anuel Ruiz Páez ...................................................  A l ídem de ídem del ídem.
D. Lino M uñoz Barbés ................................................  A l ídem de ídem del ídem.
D. Eduardo Rico G a g o .................................................  A l ídem de ídem del ídem.D. Salvador M eijomín C a rb a l lo  . A l ídem de ídem del ídem.
D. José Linares P a lm a ................................................... A l ídem de ídem del ídem.D. Emilio G ondra C ig o rra g a ......................................  A l ídem de ídem del ídem.
D. Luis Ferreiro P u i g ...................................................  A l ídem de ídem del ídem.
D. Ramón Q uilis Real  ................................................ A l ídem de ídem del ídem.
D. Alberto Burgos O r te g a ...........................................  A l ídem de ídem del ídem.
D. M anuel García García ..........................................  A  Eventualidades del Cpo. de Ejército de Galicia.
D. Angel Sarriés O lite ................................... . .........  A  ídem del Frente de Cataluña.
D. José Boada D ia r s .................... .................................  A l H ospital de Tarragona.
D. Baltasar M ayo Sánchez ........................................  A l H ospital Cántabro de Santander.
D. A ntonio A ñoberos A taún ...................................  A  las órdenes del Excmo. Sr. General Jefe del

Primer Cuerpo de Ejército.D. Juan A ñibarro Ibarrondo ........... .......................  A  las ídem del ídem del ídem.
D. Juan O yarbide Rezusta ...  .................................. A  las ídem del ídem del ídem.D. Sotero Elizari J im é n e z ............................................  A  las ídem del ídem del ídem. ___
D. Juan José Lomo Casero ........................................  A  las ídem del ídem de 'a Segunda Región Militar.D. Luis Barrera C lo te t .................................................. A  las ídem del ídem del ídem.
D. José Sánchez B a ra h o n a ................. .........................  A  las ídem del ídem del ídem.
D. Estanislao Ilundain A r re g u i .................................. - A  las ídem del ídem del ídem.
D. A ntonio Pares Rosas .........  ...............  ...............  A  las ídem del ídem del Ejército del Norte, jD . Juan Pararnau Trasierra .........  ............................ A  las ídem del ídem del ídem.
D. A lejandro Luis A guado ........................................  A  las ídem del ídem del ídem.D. Vítores G arcía G a r c ía ............................................. A  las ídem del ídem del ídem.
D. Eusebio Pastor N avajas  ...................................... A  las ídem del ídem del ídem.
D. Leónides Fernández P o r t i l la .....................  .........  A  las ídem del ídem del ídem.
D. Enrique Ascunce J u b e r a   ............................ A  las ídem del ídem del ídem.^
D. Juan D obaño López ...............................................  A  las ídem del ídem del ídem.
D. Domingo Irigoyen L a rra ñ a g a .................... ...........  A  las ídem del ídem del ídem.D. Agustín Cortázar D ía z ................................ ...........  A las ídem del ídem del ídem.
D. José Arm engou Feliú .............................................. A  las- ídem del ídem del ídem.
D. Deogracias González Fernández .......................  A  las ídem del ídem del ídem.D. Juan Q uintans P i jo a n .............................................  A  las ídem del ídem del ídem.
D. Juan A lonso Llórente ... .......................................  A las ídem del ídem del ídem„D. Francisco L lo re n s   .....................................  A  las ídem del ídem del ídem. . ..
D. Florentino Revollar C a m p o s ................................. A  las ídem del ídem de la Sexta Región Militar.
D. Estanislao López S im ó n    ... A  las ídem del ídem del Ejército del Centro.
D. A ntonio H ernández G a r c ía .................................. A  las ídem del ídem del ídem.
D. M anuel Fernández Vega  ................................  A  las ídem del ídem de la Octava Región M ilitar.
D. Faustino Peña Peña    ... A las órdenes de1 Excmo. Sr. General Jefe Directode la Milicia cIq F, E. T. y de las J. O. N . S . .
D. Pedro Salas M a s fe rre r   ...............................  A las ídem del ídem del ídem.

Burgos. 2 de febrero de 19 39.—III A ño T riunfal.—E! M inistro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario c?1"F2ércíto, Luis Valdés Cavanilles.
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Rectificación
O R D E N  de 1 de febrero de 1939 

rectificando la Orden de 16 de 
diciembre último, referente al 
Ajustador provisional don Fer
nando Alvarez Fernández.
Queda rectificada la Orden de 

16 de diciembre último (B. O. nú
mero 172), por la que se desti
naba al 16 Regimiento de Arti
llería Ligera al Ajustador provi
sional don Fernando Alvarez Fer
nández, en e l . sentido de que el 
empleo que ostenta es efectivo, y 
no el que en aquella se hacía 
constar.

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de febrero de 1939 
rectificando la de 18 de enero 
último, referente al Armero pro
visional don Zacarías García 
Babia.
Queda rectificada la Orden de 

fecha 18 del próximo pasado mes 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 22), 
por la que se destina al Armero 
provisional don Zacarías García 
Babia, en el sentido de que sus 
verdaderos apellidos son Gracia 
Balsa, y no los que por error en 
aquélla se cons'gnaron.

Burgos, 1 de febrero de 1939.*— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 1 de febrero de 1939 

disponiendo pase a la situación 
“A l Servicio del Protectorado” 
el Sargento provisional de Infan
tería don Elias González G ar
cía y otro.

A  propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifia

nas, pasan a la situación “Al Ser
vicio del Protectorado” el Sargen
to provisional de infantería don 
Elias González García, por haber 
sido destinado a la Mehal-la de 
Tetuán núm. 1, y el del mismo 
empleo y Arma don Octavio F ra i
le Mateo, por haberlo sido a la 
Mehal-la de La.rache núm. 3, pro
cedentes, respectivamente, de Sub- 
instructor de la Academia Militar 
de Toledo y del Batallón de C a 
zadores Las Navas núm. 2.

Burgos, 1 de febrero de 1939.-- 
II). Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e M a r i n a

Libertad condicional
O R D E N  de 26 de enero de 1939 

concediendo la libertad condi
cional al recluso, marinero d e 
segunda de la A rmada, To
más R ivera Castro. 
Vista la propuesta de libertad, 

condicional formulada por el C o 
mandante Gen:ral del Departa
mento. de Cádiz, a favor del pe
nado, marinero de segunda ció
se de la Armada, Tomás Rivera 
Castro, condenado por delito do 
deserción a la pena de tres a-ño:, 
de prisión m litar menor, que ex
tingue actualmente en la Prisión 
Militar de la Casería de Ossio, 
afecta a la Penitenciaría Nava*! 
Militar de Cuatro Torres, y ajus
tándose a lo preceptuado en las 
Leyes de 23 de julio de 1914 y 28 
de diciembre d : 1916, y sus dispo
siciones complementarias, de con
formidad con lo informado por !.i 
Asesoreríai Jurídica de este Minis
terio, he resuelto conceder al re
cluso de referencia la libertad con
dicional en los términos preveni
dos en la legislación vigente, sien
do efectiva la concesión desde la

publicación de esta Orden, por 
ner cumplida ya el beneficiado la 
parte correspondiente de su con  ̂
dena, y debiendo tenerse en cueiN 
t?» por el mencionado Departamen
to lo prevenido en el artículo 47, 
del Código Penal de la Marina 
de Guerra en relación con el seot 
v-cio militar del liberado.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
IJI Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Sub
secretario de Marina, Rafael Es- 
tiwJa.

CURSOS

O R D E N  d e  4  de febrero de 1939 
disponiendo se a p l a c e  el curso 
p ara  Sargentos provisionales de 
In fan tería  d e  Marina.
Se aplaza la fecha en que ha de 

comenzar el curso para Sregentes 
provi-; crnalcs de Infantería o.e Ma
rina, anuncia ció en ei B. O. núme
ro 11, has.'a ei próximo día 20 del 
mes actúa!.

Burgos, 4 de febrero de 1939.—- 
III Año Triunfal. —E! Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

J e f a t u r a  de M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción  y R e c u p e r a c i ó n

Militarización
Militarizando a Manuel Pellicena

M orata y otros.
En armonía con lo dispuesto 

en la Orden de esta Jefatura de 
22 de septiembre de 1937 (BOLE-* 
T IN  O F IC IA L  núm. 342), en re 
lación con las de 24 de noviera 
bre y 3 de diciembre de 1937 
(B. O. números 403 y 410), del 
mismo año, respectivamente, con* 
cedo la desmovilización provisio- 
nal, causando baja en los Cuerpos 
respectivas y alta como militariza*^ 
dos, a los individuos que a con« 
tinüación se expresan:

N OM BRE Y  A P E LL ID O S
Profesión
Reemplazo

Material Sanitar o
Manuel Pellicena M o i a í a ....... .T ornero ............ 1933
Domingo Bctrá-a G u a l l a r ....... .A ju stado r........  1928
José VeliÜa B a r r io s .................. Idem ................ 1928
Francisco / Careo L o z a n o ........ .Calderero........  1929

NOM BRE Y  APELLID O S
Profesión

Reemplazo

Francisco Blasco P iñ o l ............. , H pjalaícro. ... 1936
Francisco Irisarri Villarroya .. . Idem ................ 1930
Basilio Orecilla S a n z .............. . Idem ................ 1933
Enrique Raco E sc a le r .............. . Idem ................ 1929
Abel Chopo G r a c i a .................. . Instalador........ 1934
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 Profesión
NOMBRE Y  APELLIDOS                   R eemplazo

Intendencia G eneral del Ejévci to

'Mariano Martín Rico .........  ...M ecán ico ... ... 1927
Francisco Hernández Nieto ... C ardador... ... 1927 
¡Bartolomé Pericás Ramis ... ... Panadero... ... 1932 
'Andrés Sánchez Domínguez ... Zapatero... ... 1927
Francisco N ovo A b u ín ..............Curtidor  1928
'Aniceto Ramírez Rey ... ... ... Gerente ... ... 1927
'Pedro González P é re z   ...C arp in tero ........1927
Antonio Gracia G r a c ia ............... Encargado........  1927
'Jcsé Pardos del V a l ....................Contramaestre. 1927
Lorenzo F. Zárate Iruretago-

y e n a .............................................B a tan e ro   1927
M ariano Elorza O driozola ... C ardador... ... 1927 
Toribio Arruabarrena Beratar-

b i d e ....................................... ... Hilandero.. ... 1928
Bautista Señar Bacaicoa   C ardador.,. ...1 9 2 8
Gregorio Señar Aristorena ... Lavador  1928
José Ramón Insausti Berasáte-

g u i ........................ ....................... C ardador  1927
Eusebio Fernández G igosos ... Encargado. ... 1928
Rafael Domínguez T oledo  M ecánico  1935
Gabriel Llimas S a b a te r ..............Conduc. cargas 1928
Juan Costa Palom .........  ......... Perchador  1928
Pedro G ispert M o rla n s ..............D irector.... ... 1934
¡Cristóbal M ora M o n jo    C ortador... >.. 1929
Pedro Serra F e r r ó n ...................... Idem ... ... 1928
¡Miguel Reines G e lab ert ...Id em  ... v , 1928

Je fa tu ra  de Fabricación del N o r te
Francisco Ruiz Poderoso ...: ... A poderado. ... 1929
Felipe A lonso Herrán ... ... ...E lectricista   1927
Luis A lonso Góm ez ... ........... . . . I d e m ....., ... 1927
José Carasco Turón....................Ingeniero... ... 1927
Leocadio Fernández Figueredo. Delineante. ¡... 1927
(Justo Arráiz T e ja d a .............. ..  M ontador... ... 1927
'Miguel Ondarra Martínez ... ...T orn ero  .... ... 1936 
Esteban Larumbe Echarri ... ...M ecánico.... >.. 1927 
Armando A paricio N avazo ...D irector ...: ... 1928 
Angel A nia Cardeñoso .... ...P icad o r  ... ... 1928 
Bernabé G arcía A ndrés ... ...M ecán ico ... ... 1927 
Daniel A zofra M untión ... ;... A justador.. ... 1930 
(José Lorenzo Gurpe ... ... ...A rm ero  .... ... 1927
Luis. M orán Iglesias ... ...T orn ero  ... ... 1927
(Félix Fernández C alvo   ... Idem ................ 1927
Desiderio Martínez M o z o  Lampistero ... 1927
Agustín San José Ramos .... ... A ux. S. D ifus. 1927
Isidro Redondo G ra n a d o s  A justador... ... 1927
'Patricio Estévez P r ie to .............. Barrenista  1927
Miguel A lonso H idalgo  A ju stador  192/
Alejandro Bayón Zuate  Soldador  1927
Antonio Martínez Díaz < Idem ................ 1927
Félix Riaño Serrano ................ Subdtor. Fción 1927
Martín Cabezón G a lá n ..............T orn ero *  1927
Gaudencio Pérez C a s a d o  A ju stador  1927
Policarpo Garcinuño Jiménez.. Electricista. ... 1927 
Angel Ruiz V ic en te ....................A ju stador   1935

 N OMBRE Y APELLIDOS               Reemplazo

C om andancia de M arina

Francisco Córdoba Sandoval ...M aquin ista. ... 1927;
M iguel Martín C a b a lle ro  M otorista  1927
Antonio Larrucea Zaldumbide. C o c in ero   19271
Rufino M iranda Balerdi ... M a r in e ro .,/ ,. ,  19271

Industrias d iversas  , . .

José M edina Galván ... ... ... M ecánico... ... 1936
José Abelendo F ern án dez Ofic. M atadero 1927!
Francisco Clavero M ontañés ... Herrero ... ... 19271 
Alberto Fernández de Aránguiz Soldador... ... 19271
Jacinto Gutiérrez C a s e r o  M ecánico  1927
Jesús Hernández Hernández ... Esp.. fabrición

Aceite Oliva 1928
Je fa tu ra  de Fabricación de A stu ria s  

M aximino López Castro ... ... Picador ... ... 1927
Jesús González G arcía   ... Caballista.. ... 1928
Fernando García Pérez ... ... Peso aleación. 1927 
Vicente Sánchez Menéndez ...F u n d id or... ... 1927
Jesús Cuetos B r a ñ a ....................G uiero  ... 1927
Benjamín Fernández Zapico... Picador ... ... 1927,
Jesús Zapico L a v ia d a   ...T renero ... ... 1927
Florentino Castaño García.. ...Lam pistero. ... 1927
Luis Cam pos Fernández  Entibador  1927,
Florentino Fernández Suárez... C argador... ... 1927,
Eladio García Gutiérrez ... ... Idem ................ 1927
Francisco Fernández García ... C inguero  1928
A lvaro M ari S u á re z .............. ..  Soldador S. A . 1933
Joaquín Suárez Fernández.., Caballista  1927
Olegario Prada González ... ... Picador ... ... 1927,
Rogelio García G a r c ía    Idem ................ 1927
Avelino Posada G a r c ía ..............I d e m .................  1927
M aximino Ornía Fernández ... I d e m   ... 1927
Baltasar Fernández Fernández. Idem ... ... ... 1927
Ramón Cortés L a g o    ... Idem .........  ... 1927,
Rafael Palomo García   Tornero .......... 1927,
Laureano Pardo Díaz ... Idem ................  1927
Perfecto Villa González ... ,.. Picador ... ... 1927
Julio Areces G a r c ía ....................I d e m   ... 1927
A m ador Iglesias V i l l a   ... Idem ... ... ... 1927
Miguel Fernández G a r c ía  Idem   ... 1927
M aximino Alvarez Suárez ... .... A lbañil ..........1927
A lfredo Viejo F ern án d ez  Laminador. ... 1927
Delfín López Rodríguez ... ... V agonero  1927
Ricardo Heredia G u ilh o u  Ingeniero  1927
Francisco Cabezón Menéndez... V agonero  1927
José Díaz S u á re z ......................... Picador ............  1927
Manuel M oro A lv a re z .............. Vagonero... ... 192?
Benjamín Hevia S u á re z ............. Idem ........... -... 1921
Graciano Laviana Rodríguez... Picador .......... 1927
Francisco González Antuña ...Id em  ................ 1927
Rufino Canal S án ch ez   ... Idem ................ 1927
Tosé M aría González Machón.. Barrenista  1927
Tesús Fernández P eruyero  Carpintero  1927
Ricardo García A lvarez..............M ecánico  1927-
Mariano Martínez Serrano Picador ..........1927

Burgos, 18 de enero de 19 39.—III Año T riu n fal—El Coronel Tefe accidental, Ricardo F de 
lam arit
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ADMINISTRACION CENTRAL
 M IN IS T E R IO

Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la primera q uincena

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE

1
D on Ramón H idalgo  M a c h a d o .................................................  ̂ Tefe de C o r r e o s ......................................................................

” G regorio  Crespo H e r r e r a .................................................... Catedrático de E. Com ercio .....................................
D oñ a  Pilar San M artín  Rigado, huérfana ........................

” A d oración  Castaño Suárez (A ) ,  e s p o s a ......................
Funcionario  de T e l é g r a f o s ...............................................
Teniente f i s c a l ....................................................................

” A n ton ia  Fernández Pérez, v i u d a .................................... Gu ard ia  de S e g u r i d a d ...............................................
D o n  M odesto  Sánchez G ó m e z ................................................... M aestro n a c i o n a l .....................................................

D o ñ a  A nita  Gutiérrez Granda, v i u d a ..................................... Idem í d e m ............................................................................
” V ictoria  Espinosa Palacios, v i u d a .................................. Idem í d e m .........................................................................
” M axim ina N úñez Martínez, v i u d a .................................. G uardia  de S e g u r i d a d ...................................................
” D olores  M olins Castellanos, v i u d a .............................. M aestro  n a c i o n a l ..............................................................
” Josefa  Muñíz Granda, v i u d a ................................... . ... Idem í d e m .....................................................

* '  Juliana Plaza Pablo, v i u d a ................................................. Idem í d e m ...........................................  ..............................
” Francisca Rodríguez Velasco, v i u d a ............................. Celador de T e l é g r a f o s ............................................
” Joaquina Buil Sánchez, v i u d a .......................................... M aestro n a c i o n a l .............................................................. i

i
1

” M aría  Puente Garrido, v i u d a .......................................... Idem í d e m ..................................................................................
” Angela G a y o so  Fernández, v i u d a .................................. Idem í d e m ....................................................... . .......................
” Josefa  Martínez, v i u d a ........................................................ Idem í d e m ......................................................................

i

i

"  Patrocinio Bercero Loríente y hermana, huérfanas. 
'* Eugenia Delgado Frías, v i u d a ..........................................

Idem í d e m ..................................................................................
Peón caminero ....................................................................

” Florentina R am iro Vázquez, viuda .............................. M aestro n a c i o n a l ........................................................
” Eulalia y Primitiva M erino Marcos, huérfanas ... 
"  Felipa Rodríguez Amigó, v i u d a .....................................

Idem í d e m ..................................................................................
Capataz de Carreteras ...........................

w M atilde Pérez Pasantino, v i u d a ..................................... Palafrenero de V e t e r i n a r i a ..............
” R am ona V idal Segade, v i u d a ........................................... Portero M i n i s t e r i o s ...............................................................

D o n  Rafael Flórez Fernández .................................................... M aestro n a c i o n a l ...........................................
D oña  A ntonia  Cisneros N o r i e g a ................................................ M aestra n a c i o n a l ...........................................

” Luisa Maestre T r i l l o .............................................................. Idem í d e m ........................................................
"  M aría  V ictoria  Cañal y G óm ez Imaz y hermana, 

h u é r f a n a s ................................................................................. Ex  M i n i s t r o ..........................................
D o n  Miguel Fortado y M i g u e l .................................................. M aestro  n a c i o n a l ..............................

D o ñ a  Josefa  M uñoz L ó p e z ..................................................... . ... M aestra  n a c i o n a l ................ - . . .  .
"  Tom asa Calero Rubio , esposa ( A )  .............................. M aestro n a c i o n a l ................................................
” Liberada Torres  O l m e d o ..................................................... Maestra n a c i o n a l ................................................ . ...
”  Pabla Sarrabio B i e l s a ............................................................ Idem í d e m .........................................................
” A n a  Sarabia Medina, h u é r f a n a ...................................... M aestro  n a c i o n a l ...........................................

Carmen Balaguer García  (A ) ,  e s p o s a ........................ Oficial Servicio M arít im os .............................................
” M anuela Castro Durán, v i u d a ......................................... Peón c a m i n e r o ...................................

D o n  Bernardo Miguel P é r e z ................................................. ... M aestro nacional ... . r v ..................... .. . ...j
G regorio  R u b io  R u b i o ........................................................ Idem í d e m .................................................. .

D o ñ a  Concepción López Caro, viuda ..........  ................. ... Idem í d e m ..........  .....................................................................
V idala  A ndrés P a s c u a l ........................................................ Maestra nacional .................................... ................

D o n  Fernando García  C a z a ñ a ................................................... M aestro  nacional . . . . .  . . . . 1
D o ñ a  Emilia Alvarez S i l v a ............................................................. M aestra  nacional . . . .  * . . . .

D o n  M anuel B o u z a s ........................................................................ M aestro nacional . . .  . . . .
D o ñ a  Juana Alvarez G onzález ................. ...........................  ... Maestra nacional . . . . .

Teresa C e i jó o  C ejo , v i u d a .......... .................................... M aestro  n a c i o n a l ..........................  .........
Jo se fa  N avarro  Lora, viuda ( A ) ............................. ... Ingeniero de M i ñ a s ................  , .......
A delina Méndez de la T o r r e ........................................... M aestra nacional ........................... .......
Felipa Benita Carranza R i c a r t e ............................... ... Idem í d e m ............... .......................... . . . . .  ... ...

” Josefina  Arias de M iranda (A ) ,  v i u d a ....................... E x  M i n i s t r o ..........................................
Isabel Villarreal A c o s t a .................................................... M aestro  nacional .......
R osario  H errera Bertolozzi (A ) ,  e s p o s a ...................... Juez de Primera Instancia .........

D on Ruperto M edina A l o n s o ................................................. M aestro  n a c i o n a l .............................................. ............... ...
Burgos, 16 de enero de 193c). — III  A ñ o  Triunfal — El Je fe  del Servicio Nacional, /. Ruiz,
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Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas

DE H A C I E N D A
del mes de enero de 1939, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98 (A)

Habér pasivo Porcentaje Sueldo
regulador.

Fecha de arranque del pago Delegación

8.800 80 % 11.000 1 ju n io ....................... , , 1936 Segovia.
8.800 80 % 11.000 17 noviem bre............. ... 1938 Baleares.

833 33 Transmisión ........  t,, ... 25 diciembre .............. 1936 ■Navarra.
2.', 50 25 % 11.000 1 octubre ................... ,, 1937 Salamanca.
1.000 1/3 3.250 9 a b r i l ........................ 1937 Málaga.
5.6C0 80 % 7.000 10 junio .... ............... ... 1938 Cáceres.

600 15 % 4.000 9 septiembre ... 1937. Oviedo.
1.000 25 % 4.000 22 febrero ... . . , ........ 1937 Málaga.
1.000 1/3 3.000 20 noviembre....... . ... 1937. Pontevedra.
1.000 1/3 3.000 7 marz-o ... ... ... ... 1938 . jerez de la f .

29 enero ... ... . i . ...... . 1937 O viedo
1.250 25 %■ : • 5.000 23 abril .......................

• V/ ? I v vi v • #

PaLencia*
666 66 1/5 ' ' 2.000 20 a b r il ...................... . ,,, 1938.. Zamora.
666 66 1/3 2.000 18 octubre.................. 1937 Huesca.

1.000 1/3 3.000 28 a b ril ........................ , , 1936 Oviedo.
1.000 25 % 4.000 18 ju n io ....................... 1938 Lugo.
1000 25 % 4.000 19 septiembre.............. 1937 Gijón.

3^6,66 Transmisión ........ . . ........... 1 noviem bre............. 1936 Huesca.
825 Cinco m esadas................... 5,50 j ornal d ia r io .................................. Soria.

1.000 1/3 3.000 20 mayo ..................... ... 1938 Idem.
1.500 25 % 6.000 17 ju lio ..................... . 1938 Burgos.

975 Cinco mesadas — — ~. 6,50 i ornal diario .................. Valladolid. *
* 333.33 1/3 1.000 22 a b r i l ................. ... ... ,,. 1937 La Coruña.

833.33 1/3 2.500 15 mayo................... ... ... 1938 Idem.
5.600 80 % 7.000 1 julio ..................... 1938 Badajoz.
4.800 80 % 6.000 1 ju lio ...................... ; ... 1938 Idem.
3-vv) 80 % 4.000 15 ju lio ........................ 1938 Pontevedra.

5.000 12 septiembre........ ... Sevilla.
4.800 80 % 6.000 20 octubre........  ........ , 1938 Córdoba.
1.200 40 % 3.000 1 septiembre........ ... ... 1938 Idem.
1.000 25 % 4.000 1 septiembre.......... ,,. 1938 Idem.
5.600 80 % 7.000 1 septiembre............. , , 1938 Idem.
3.200 80 % 4.000 1 octubre ............. .. 1938 Zaragoza.
1.500 Transmisión ... ... m  ... ... 18 agosto...................... ... 1938 Sevilla.
1.500 25 % 6.000 1 noviem bre............. , 1938 Baleares.

825 Cinco mesadas ... v» .. 5.50 i ornal d ia rio ............. ...... La Coruña.
3.200 80 % 4.000 • 1 octubre.................. , , 1938 León.
3.200 80 % 4.000 1 octubre................... , . 1938 Jdem.
1.000 25 % 4.000 7 octubre............. .. , 1938 Idem.
2.400 80 % 3.000 27 septiembre........ ... 1938 Zamora.
5.600 80 % 7.000 1 octubre.................. , , 1938 Zaragoza. i
5.600 80 % 7.000 1 septiembre............. , 1938 Pontevedra.
4.000 80 % 5.000 29 ju lio ....................... 1938 Idem.
3.200 80 % 4.000 6 octubre .............................. Idem.
1.000 25 % 4.000 5 ju lio ....................... 1938 Idem. |

3.500 50 % 7.000 23 septiembre............. , 1936 Córdoba. !
7.200 80 % 9.000 4' agosto ................... ... 1938 V;zcaya. , : ’!
5.600 80 % 7.000 9 ju lio ............. .. ....... 1938 Idem. :
5.000 •50 % 10.000 24 agosto ... •.............. 1936 Burgos.
5.600 80 % 7.000 23 ju lio ....................... 1938 Sevilla.
2.500 25 % 10.000 1 noviem bre............ . 1938 Castellótí. •
5.600 80 % 7.000 28 marzo ...................... 1937 Vizcava.
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ADMINISTRACION CENTRAL SUBSECRETARIA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION        d e  o r d e n  p u b l i c o

R e l a c i ó n  d e n o m b r a m i e n t o s  h e c h o s  a f avor d e C a b a l l e r o s  M u t i l a d o s

D. Fermín Sánchez H e rn á n d e z  ... C a r te ro  rural de N ava lpcra l  de Pinares (A v i la ) ;  haber  anual, 1.916,25
pesetas.

D. Fulgencio G u tié rrez  P a s to r  C a r te ro  peatón  de Castellanos de Z apard ie l  (A v i la ) ;  h a 'k  r anual,
1.450 pesetas.

D. C on s tan tin o  Rey R í o .............. C a rte ro  peatón  d e ’G u n d r iz  a Puen te  Lózara (Lugo),  h ab e r  anual,
873,75 pesetas.

D. Francisco H ern á n d e z  M ar t ín . . .  C a r te ro  peatón  de Sarta jada  (T o ledo ) ;  haber  anual, 1.173,75 pesetas.
D . D om ingo  Sánchez Fuentes Peatón  de M atilla  de los C años  a Villalba de los Llanos ^Salamanca);

. h aber  anual, 1.650 pesetas.
D . Bautista  M arín  Robles   Peatón  de Sequeros  a Casas del M onte  y  M ogarraz  (Salam anca);

hab e r  anual, 990 pesetas.
D . Telesforo  M pn te jo  C o rr io n ero  C a r te ro  ru ra l  de El C abaco  (S a l r n a n e a ) ;  h aber  anual, 821,25 pesetas.
D. M anue l  A lvarez  A lonso   C a rte ro  de Castañedo , Luarca (O  j do ) ;  h aber  anual, 1.095 pesetas.
D., L aureano  G arc ía  G a r c í a ...........C a r te ro  rural  de M ochales  (G u a d a la ja ra ) ;  hab e r  anual, 821.25 pesetas;
D. Juan  López Enríquez ... ... A gen te  m o n tad o  de T o n e  a La Silva (L eón) ;  haber  anual, 3:400 ptas.
D. José de Francisco A lvarez  ... C a r te ro  de San R oque  de C respos  (O ren se ) ;  haber  anual, 700 pesetas.
D . IsmaH Flores Bonilla ... ..i ... C a r te ro  ru ra l  de SanChotello (Salamanca); h ab e r  anual, 1.368,75 ptas.
D . José Rieiro  G erp e  ..; ...  C a r te ro  ru ra l  de Santa C o m b a  (Santiago);  h aber  anual, 1.500 pesetas.
D . Santiago D ávila  C arba llo  ... ... C a rte ro  rural de N avas tras ie r ra  (Cáceres);  h ab e r  anual, 2.073,75 ptas.
D . Francisco López Ruiz ... ... ... A gen te  m o n tad o  d e j a d r a q u e  a Torrem ocha (G u a d a la ja ra ) ,  h a b e r

anual, 3.730 pesetas.
D . Estanislao Barrero  A r ro y o  ... A gen te  m oneado de S. Pedro -A rena l-H orn i l lo  (A v i la ) ;  h aber  anual,

2.350 pesetas.
D . Juan  López M éndez  ...  C a rte ro  peatón  de Tap ia  a Jarén (O v ie d o ) ;  haber  anual, 1 575 ptas.
D . Jacinto O v iedo  Villares ... ... C a r te ro  rural  de Alia  (C áceres);  haber  anual, 1.916,25 pesetas.
D . D arío  Pinedo  O rt iz   ................... A gen te  m o n tad o  de Leciñena del C am ino  (V ito r ia ) ;  h ab e r  anual,

3.550 pesetas.
D. M ariano  Jiménez Palacios.;. ... C a rte ro  ru ra l  de H u e r ta s  de Anim as (C áceres) ;  h ab e r  anual, 1.368,75

pesetas.
Valladolid, 9 de enero de 1939.—I I I ,A ñ o  T riunfa l .—El Subsecre ta r io ,  A lyarez A renas.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Jefatura del Servicio Nacional de
Beneficiencia y Obras Sociales

Patronatos que fueron de la 
Corona

Se saca a tercera subasta, en el 
p rado llamado “El P a rra l”, en te
rrenos propiedad de las fundacio
nes “H ospita l  del Rey  y H u e l 
g a s ”, de esta capital, a propuesta 
de la Jefatura del distrito forestal 
correspondiente, la enajenación y 
aprovecham iento de leñas de los 
olmos que se consideran sobran

tes en dicha finca, con la rebaja 
del 50 % que sirvió de base a la 
primera.

El tipo de tasación de 11.400 pe
setas se rebaja a 5.700 pesetas.

Cubicación en pie de los p ro 
ductos:

M adera  de olmo, ciento nueve 
(109) metros cúbicos.

Leña gruesa de la misma espe
cie, cien (100) estéreos.

N úm ero  de árboles señaladós, 
seiscientos ochenta y  cinco (685).

La subasta  se celebrará el día 
14 del corriente mes de febrero, 
a las doce en punto  de la m a ña 
na, en las oficinas de la adm inis
tración, sitas en el M onasterio  de,

las H uelgas, ante el Delegado del 
Ministerio de la G obernación, de
signado al efecto, si, previamente, 
se han  presentado pliegos hasta  el 
día 13. del mismo mes, a la hora 
indicada.

Las condiciones generales para  
efectuar la venta y aprovecha
miento se encontrarán  de m ani
fiesto en las oficinas de referen
cia, duran te  los días laborables 
comprendidos entre el 7 al 11 del 
actual.

Burgos, 4 de febrero de 1939.--*' 
III A ñ o  Triunfal.  -  El Jefe del 
Servicio N ác 'o n a l  de Beneficen
cia y O bras  Sociales. P. D., José 
H . Reigón*


